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A L  E X C E L E N T I S I M O  
Señor O.Pedro deGuz>mdn,Conde 

de Villa-Vmbrof 4, Prefidente 
del Supremo Confejo de

SSi cómo las aves para bo- 
J ~ \  lar,los cavallos para correr, 

I Jas fieras para la crueldad eran en* 
gendradasjafsi à nofotros era natu­
ral, y propia la efpeculacion del en­
tendimiento en eílos cortos peri 
dos, que van delineados debaxo 
las reglas del Arte, fon devido 
Regalia de V . Exc. el qual,c 
otro Achiles, con fu fuerteef 
la defienda, y con fu fombra,y 

, paro la libre de los torcidos jui;
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y mòrdazes lenguas. Ha feguidò t 
eftedi&amen Pollux,que dedico ]
fu Obra de Gramática a Comodo <
• ! - ,  r

CefaríVitrubioal Emperador Au- r 
guftoj el Poeta Opiano, íu Obra de g c 
los Pezes, al Emperador Antonio? i t 
yDiophanes al Rey de ío taro jy  J 
concurriendo en V . Exc. iguales j 
prendas, y en mi julios motivos, ] 
omitiendo mi íentir en ella oca- 1 
íion , confederando lo que dice Eu­
ripides,Poeta tragico, que es carga 
la mucha alabanza. Sea cenfurada 
la prefumpcion de ApionGramati- 
co,llamado del Emperador Tybe- 
rio,campana del mundo,publican­
do que hazia inmortales à todos 

* aquellos a. quien fus obras dedica*
va.
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lo va. Dedico con aquella confianza'; 
:ò y efperáza que tuvo bhidias , aquel 
lo clarifsimo eftatuario de losEfcrito-* 
a- res,tan celebrado, que aviendo he- 
de cho para los Athenienfes aquella 
05 tanfamofaeftatua de M inerva,y 
y fegun las leyes de los Athenienfes, 
es no fueífe licito de poner en ella fu 
)s, nombre , pufo en el efeudo de ella 
a- vna imagen que fe aparecía mucho 
u- a e l, hecha con tal arte , que fi la 
ga quitaííen, toda la obra, y trabazón 
da de la eílatua fe deshizieífe 3 y aísi 
ti- con cfta cautelahizo que la memo- 
e- ría de fu nombre en obra tan exce- 
n- lente no fe perdieífe. Yode la mif- 
los ma manera,viendo que por mi folo
:a- no puede lucir mi nombre, devo

jun*
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juntarle con el de V . Exc. de tal 
manera, que no pueda el vno apar­
tarle del otro 5 conseguire , no lo 
que puedo pretender, fino todo lo 
que fe puede defear.

De V t Exc. Q^S. M. B.' (
. .i # r - j * * *•»- *\

E l  Capitan D . Andrés 
D avilay Heredia.

L
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T J Z L J  D E  LO S C A P IT V -_J

Ap. I. Ordenanzas, y adver­
tencias tocantes ai Arte,

lJag. i .
Çap.ll. Forma de hazer las quentas 

à los fegadores, y regi as para à 
un tiempo medir, y partir una 
deheíTa,que fe tiene facultad pa­
ra que fe labre 5 con otras cofas 
tocantes à la partición de las 
tierras entre herederos, pag.ic?.

Cap. Ili. Declaración délas figuras 
de la Geometría,pag.44.

Cap.IV.Vfo del Cartabón,pag.4^.'
Cap. V. Siguefe la planta de nueve

los de ejle Libro.

figuras,pag. 5 1 ,
C a p :
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C ip .V I. Siguefè la piànta de óchò 
figuras, pag »5.1. «

Cap. VII. Siguefe la pianta de on-, 
ce figuras, pag.6 1.

Cap. VIH.Síguele la pianta de qua* 
tro figuras,pag.7 3.

Cap.IX. Demohítracion fingular 
para trazar reloxes Orizontales,
p a g .7 ^ .  # J

Cap.X. Diferentes obfervaciones, 
pag.8¿>.

Cap. XI. Obfervacion de propor­
ciones, pag. 100.

E E E  D È E R R A T A S .
Pag.i9.ün.i3.harGr,/tff,hazer.Pag.2 6 .1in .ii. 

<liviendo,/«, midiendo.Pag.30 lin. 1 6.demoni- \

tando,/«,demonftrado.Pag.4^.1in.9.de iguales, £
/¿-í, desiguales. Psg.52.Ua.vk.eftales,/íf,eQ:ada- I ^
les» 1  f

A R T E
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A R T  JE ' -y
DE MEDIR TIEjRRAS.

E L O SE X C E P C I O N E S  
Agrimènfores, Ordenanzas para las0  

Ciudades, Villas, y Lugare&fifep^ 
Efpaña, con otras noticias

de grande vtilidad.

¡ Erodoto êfï el fegündo íibroy 
I tftrabon en el libro io* de fu 

Geometria, publica aver lido 
el Inventor de la Geometrìa 

los jDgypcios; porque Nilo, qué es el mas! 
excelente,y memorable Rio, dandi el Solí» 
tico Eftival, hafta el Equinocio del Otoño, 
ble de madre) con gran multitud de agua

A  fie-
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2, Arte de
riega toda la tierra de Egypto , y de eñe 
crecimiento reiulta, que creciendo el Nilo x  
doce codos, fíente la tierra hambre , y cre­
ciendo catorce , haze el año razonable -, y 
adelantandofe à quince , demueftra feguri- 
dad, y creciendo á'diez yíeis , queda la 
tierra muy rica, por fcr eíte el julio crecí- y 
miento fuyo , y por la razón de fus cre­
cientes, las lindes, y feñalesde los campos j , 
menofcabadas, y contundidas, fe perdian 
las noticias de las heredades : y como es 
propio de los Reyes el mantener à los vaf- 
íall'os en fu propia equidad,inventò Meris,
Rey de Egypto,laGeometna,paraquecon ; 
la noticia del marco de la tierra, fe fupieíTe ‘ 
lo que cada uno tenia,y ceifaífe entre ello* 
la ocafion de varias diferencias. Efta es tan 
foberana ciencia , que en mi fentir no ha . 
avido hombre que la aya comprehendido. j 
Tomaie en efte tratado por una parte al 
conocimiento de las leyes , que hablan de  ̂
divi/iont agrorum, &  infulis alluvionibus.

Es confiderable el odio que tienen los  ̂
Lugares de Efpaña à la medida de la tierra, |

' que
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tnidir t terrai. g
ïjuê en muchos de la Mancipa, y  otras par» 
tes no perniiteli là Geometrìa , dando poi? 
iazôfi lôs tinoS, que tienen pòco valor las 
tierras* vfatido de tiranía al coger fus fru­
tos, dando por motivo * que íiempre fe há 
vfado fegar à pedazos, y por un tanto; con 
que los pobres fegadores andan à pleyto* 
diciendo* ÍÍ es aquel pedazo ei concertado, 
ò no es; ÍÍ es mayor, ò menor, con que loá 
obligan en los Lugares à que trabajen, y re- 

; bienten para hazerlos ricos, aviendó íalidO 
de fus cafas à recogerles fu hazienda : fe ha 
de prohibir femejante trato, reduciéndolo 
à medida. En tierra de Burgos miden coti 
Un palo , que es error , que redunda eri 
daño de la parte mas flaca; En otras partes 

I fe mide con atención al valor de los frutos, 
ÿ à la calidad de las tierras : en unas à tre­
cientos y fefenta eftadales la fanega.,tenien­
do once tercias eleftadal; y adviertaíe*qué 
en quanto al eftadal no ay mudanza, ni al­
teración, porque ÍÍ el Geometra le acortáf, 
fe, à crecieíle , es delito muy coniiderabieÿ 
y en ëfto han, tenido algunos maña en lag

A i. ©e*
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'4 Arte de !■  -
Deheífasque fe han abierto, teniendo nus¡ j 
tierra de la que es licita ; y por ella razón . t 
deve eftàr la confianza del Geometra en < 
credito de lo honrado de fu perfona. En 
otras parles miden la fanega à quatrocien- 
tos eftadalesipor medida de veta,eh lafiega :  ̂
es por mitad , en algunos terminos à feif- ^ J 
.cientos eftadales el trigo,y à quatrocientos ]
la cebada-, y como en cada Pueblo, fegun 1
tengo reconocido, vfandodel marco, con* ]
Xorme es de coílumbre, y lo eítableció la 1 
malicia, porque en las tierras fertiles, y de ; 
.buena calidad quifieran-hazer de una fane- ( 
gaquatroj y afsi van minorando el marco, 
en unas partes à trecientos eftadales, y en 
otras à trecientos y fefenta, y à quatrocien­
tos, y en otras à quinientos, y en otras à 
feiícíentos, que de aqui no puede paíTar, 
porfer feifeientos eftadales el marco real.

Qualquier Juez, de qualquiera calidad, 
y condición que fea, aunque fe le oponga 
la objeccion de que no fe ha puerto en 
coílumbre, puede obligar à fus vecinos que 

. midan Xas-tierras ,y  que ningún Efcrivano
otor-
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medir tierras. «;
otorgue venta,fin que primero fea medida 
la fierra,y que los fcgadorcs no paííen por 
trozos,6 pedazos,en que fon grandemente 
damnificados,y afsi lo deve mandar fu Ma- 
geltad: y efta introducion la han ampliado 
los poderofos, porque comprando del por 
bre un pedazo de tierra , que linda con fu 
tierra, fe van entrando en lo poco que le 
ha quedado al pobre; y como rézala eferi- 
tura un pedazo de tierra,y no ay cantidad, 
ni marco fixo en el pedazo de tierra , fe 
puede incluir,no tan folamente lo que le ha 
vendido, fino lo que le ha quedado ; y por 
cfta razón fe han de medir las tierras de 
venta, para que con la declaración del Geo­
metra , y de la claridad de fu marco, aun- 
quçfe paite muy largo tiempo no fe pier­
dan fus linderos; pues por lo que cada uno 
tiene íe averigua lo que falta, 
i El Juez tiene obligación à dexar medi­
do fu termino dexando el govierno.

El Juez tiene obligación à que laŝ  tier­
ras Concegiles fe.midan, y no (edén aojo; 
gorque eíto es lo que fe quieren los Regi- 

A 3 do-'
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6 'Arte de
dores, y los que tienen mano en el govjer» 
po, para pagar poco cogiendo mucho»

En ocaíion de íiega , declarando el 
Geometra lo que importa la paga de los fe- 
gadores, deve fin mas averiguación el Juez 
hazerles pago ; y fi pidiere remedida el 
dueño, en tal cafo queda fiador el Geome­
tra a dár fatisfaccion de fu medida, y fe les 
defpacñaáioifegadores porla declaración 
que tiene dada, y defpües fe profigue'la re­
medida; porque no es razón fe detengan, 
y gaften mas dé'loque han ganado; y ha­
llándole que el Geometra primero dio juf- 
tifiçada declaración , y convino con el 
acompañado en las fanegas, quatro celemi­
nes mas, Q menos, fe le deve pagar fu de­
tención à razón cada fanega de diez y fíete 
'maravedís, loqualha de fer por quenta del 
dueño. Y ,en cafo que por algún accidente 
po faüeíTe la medida, y fe hallaíTe, que fe les 
avia iaçado mas fanegas à los fegadores, la 
demasUj que fupongo fuefietres ,deye pa­
gar el Geometra el tres tanto de ella, y 
4ísimifmo bolver lo que, huvieíTe llevado

por
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medirtierras. 7
por razón de fu Arte, y queda impofsibili- 
tado de bolver à medir mas en el dichoI
Lugar. Y fi por algún accidente facaífe de 
menos , y fueíTen engañados los fegadores 
en llevar de menos de lo que han trabaja­
do, deve bolver el Geometra à los Cegado­
res en loque fon engañados, y no lo deve 
pagar el dueño, fino él, y juntamente deve 
bolverles la parte que huviere recibido por 
razón de la medida, para que en todos ca- 

; fos no fe pongan los hombres à Jhazer, ni 
: exercer lo que no entienden, fino con mu­

cha pratica, y eftudio, porque efta es ma- 
! teria de mucha confianza. En los cafos de 
¡ fiega fe deve pagar la medida por mitad, 0 
; por dias, ò por fanegas, entre los fegadores, 

y el dueño de las tierras ; y no es neceífario 
que fe pida por ninguna de las partes, por­
que deve fer coftumbre, y ley el medirlas,

I y afsi fe deve mandar, por evitar engaños; 
\ fi no es en cafo que efiuvieífen medidas 

por Geometra aprobado , porque en tal 
cafo no fe pueden bolver à medir fino por 
quenta de los fegadores, que folss han de

A 4  Pa-
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S Arte de
pagar al Geometra, y afsi eireftecafo, co­
mo en los demás.

El Geometra tiene autoridad de llevar 
configo à qualquicr Efcrivano ,y  èl no de­
ve reufarlof antes es obligado à ello , para 
mandar que fe hagan.citaciones para que 
afsiftan los linderos fiquifieren a h liarle à 
la medida, para que por efta razón los in­
teresados les corra el perjuicio que huvie- 
re lugar de derecho, y que tenga noticia 
de la perfona que las ha de medir, para íi 
conviniere reclamar con tiempo , y. afsi fe 
evitan diífenfiones, y pleytos, afsi en par­
ticiones , mejoras, y en otros quaiefquier 
caíos judiciales,ò extr'ajudiciales.

En muchas partes de Francia recono- 
ciendofe la malicia de los Labradores, y 
que en fus Lugares con demafiada mano 
obran tiranamente,fe ha obfervado,que los 
íegadores no pagándoles con la declara­
ción dicha,fe vàn con ella al Realengo mas 
cercano,y vienen à hazerles pago con gran­
de riguridad, para que no ceífe el beneficio 
de recoger las rniefTes à fu tiempo , y que

ven-
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medir tUrr&t. 9
vengan con puntualidad,y fe procede con­
tra las jufticias, que no cumpheron.con lo 
que fon obligados , y afsi ninguna Alque- 
ria, ni Lugar, ni Ventada lugar a Semejan­
te quexa, lino que fon pagados, y alsiítidos 
con grande puntualidad. No^ me parece 
que fuera dañoíp elfo en Eípana, lino muy,
conveniente. , . r

El Geometra tiene obligación, que ii 
fuere llamado para medir termino, Dehef- 
fa, monte, Ò jurifdiccion , à dar quenta al 
Conlejo Supremo de Cafìilla, fi no es que 
le mueftren orden para ello. _ #

El Geometra no tiene obligación de 
hazer la declaración ante Efcrivano , por­
que folo firmada de fu mano baila para que 
haga autoridad en qualquier juizio,íino 
es en c afo que fea pedido por las partes, o
por el juez. ,,

El Geometra ha de acudir al Supremo
Confejo Real de Caftilla pidiendo fe le 
apruebe; y en tal cafo, con la acoítumbra- 
da juftificacion lo remitirá el Confejo Su­
premo à uno de ios Ingenieros Militares
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ÏO Arte de
de fu Mageftad, à quien privativamente 
toca, no tan /diamente etto , lino ei cono­
cimiento, y aprobación de puentes de ma­
dera, ò piedra, ¿levadizas, murallas,puer­
tas principales, y minas {ceretas para guiar 
las aguas, y apartar los rios, comprehen- 
diendotodas las maquinas, afsi Militare^ 
como Politicas, reduciendofe la Arquitec- 
ttira-poetica à Artetan grande,que abraza 
parte de las Matemáticas; y privativamen­
te ie toca la fabrica de Templos, Palacios, 
y cafas, elección de pozos, de eftanques, 
pilones, palomares, hornos, cuevas, parti­
ciones de cafas, fraguas, huertos , jardines, 
y molinos; qualquiera Alarife Arquitecto, 
de qualquiera calidad, y condición que fea, 
fiendo llamado de qualquier Ingeniero Mi­
litar de fu Mageftad, tiene obligación à ve­
nir, como lo executo el Maeftro Mayor de 
Cordova, fiendo llamado por el Comenda­
dor Don Tiburcio Spanoqui, Cavallerodc 
el Abito de San Juan, Ingeniero de fu Ma­
geftad , y Gentil-Hombre de fu Cafa , en 
pcaíion de los reparos que convenían ha-

zer-
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medir tierras: I I
gerfe por la inundación del Rio Guadalqui­
vir, de que dio quenta en 15 , de Junio de 
1604. años. Efta dirección para que fe re­
conozca íi es babil, y tiene la practica que 
tan grande Arte requiere, y declarando fer 
fuficiente, grangeada la voluntad del Con-, 
fejo , fe le defpachara fu Real proviíion, 
anotando enella,querefpe£foque la Geo­
metría es Arte liberal, goze de las excepcio­
nes, y privilegios de tal Arte, regulando 
fus preeminencias por las que gozan los 
Contadores, que también es Arte liberal. 
Llamaronfe las Artes liberales Eleupheras, 
que es lo mifmo que libres, llamáronle afsi 
pot una de dos çaufas; la primera es , por 
fer Artes con que fe exercita el entendi­
miento , que es la parte libre , y fupérior 
dei hombre, fon liberales, como interpre­
tan Marco T u lio , y Seneca , Artes dignas 
de hombres libres. Y  afsi con juña razón fe 
les deve dar todas las honras que permit^ 
el Derecho, y añadirlas, que obliga la vir­
tud. Por efta razón las llamó Saluftio Ár: 
tes del ankno; Marco Tulio las llama Artes

de
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ï£  "Arpe df
de prudencia, que es lo mifrno que decir; 
Arrpà dei entendimiento. Publícalo Ovidio 
hb. i . de Ponto:

Artibus ingenius quarum tibí maxima cu? 
ra ejl,

P e El or a mollefcunt afperitafque fugit.
Y el miímo mas adelante , lib. z. de Pon­
to:
. Adde quod ingenuas deiicijfe fidélités? 

Artes,
Emollit mores¡nec fin it ejfe feros. 

con las Artes liberales, de quien tiene grati: 
cuidado , fe ablandaran los corazones , y 
huye la dureza, y afpprqz^. Añade, que el, 
aver aprendido con fidelidad las Artes li­
berales, ablanda, y corrige las coftumbres, 
y no las dexafer fieras, ni heñíales.
. Por efi¿ caufa,y por otras que fe pue-
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tu e dir tierras. *5
la Medicina. Flavio Jufepho lib'r. 20. que 
en la República Hebrea fe les vedaba la­
ber la Juriipjmdencia. Plinio lib. 3 5. natw- 
ralis hiit. cap. 10. que por ley edidal efta- 
ba prohibido en Grecia, que ningún eicla- 
vo aprendieííe, ni cxercitaíle las Artes de la 
Pintura, Gramática, Arquitectura, y Artes 
Mathematicas. Teltifica Lampridio in Alex-, 
que el Emperador Alexandro Severo avien­
do conftituido lalarios, y Academias pata, 
algunos Maeftros de ellas Artes , mandò, 
que las pudieífen eníeñar à hijos de gente 
pobre, con tal que FueíTen hombres libres. 
Y bendo tan publicos los motivos, y las 
caulas tan juilas,no le hallara inconvenien­
te para que à los Geometras , que han de 
profeíTar tan noble Arte liberal, le les con­
ceda , dando, y pagando, por la voluntad 
del Confejo en admitirlos al exercicio ¿e. 
tal Arte , gozando de fus privilegios , cien 
.ducados, con calidad de criar uno encada 
Lugar j y los que aísiftiefen en Us Cabezas 
de Partido à docientos ducados, teniendo 
fu goze por los dias de lu vida, para au*-

mea-
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i  4 Sfa'ti dé
mento de ios gaftos que tiene la Real Ha-? 
zienda. Advirtiendo , que ninguno en fu 
propio Lugar puede medir fin hazerlo nô  
torio à las partes, en qüalqíiier genero de 
medida que fea , porque afsi fe evitan las 
ocaíiones, que fon motivo à que fe diga de 
las amiftades de los vecinos* lo que no fera 
meneíter en otro qualqüier Lugar.

Las Cabezas de Partido deven tener 
Geometra, el qual privativamente puede 
medir en la jurifdicion los propios de todos 
los Concejos, y las cofas dependientes de 
los vecinos, à voluntad de ellos.

En quanto à la eXecucion de la medi­
da vfan algunos de fogas, ò yubadas ; y 
efto fe deve prohibir, porque dá mucho de 
sqotros vfan de cordel de cañamo de bue­
na proporción, y efte avieñdole primero 
eflirado, y manojeado bien, no es tan ma­
lo, fiendo lo mejor una cadenilla de hier- 
To, que ha de tener de largo cinco eftada- 
k s, y cadaeftadalha detener once tercias; 
fe han de tener diez eftacas, que en algim 
tjpmpo las he viíio de varillas de hierro

del-
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medir turras. , I <j 
delgadas, las quales las ha de llevar el mo­
zo que va delante, advirtiendo, que quan­
do parta de la tierra,ha de ir fin eftaca, ò 
varilla ninguna, y afrentara .tirante el mar­
co el mozo, que fon cinco eftadales , y de- 
xarìi la eliaca, quitando el marco., que co­
mo digo fera de cadenilla , ò de caliamo , y 
paliará adelante , quitando la varilla , y 
y guardandola el Geom etra,y eu acaban­
do de fentar todas las varillas, que las ten­
ga en la mano , contará de io . varillas 50. 
eftadales, y bolverà à darfelas ai mozo , y 
empezará à contar de nuevo. Si el pedazo 
de tierra fuelle largo , que es la primera in­
teligencia para faber vlar del mareo,eftara 
feñalado cada eftadal con una fchal, y el 
poftrero , y ultimo de ellos dividido en 
* i y por íi acafo tuviere la tierra 
a 7 7  56. eftadales-,y 4 de otro eftadal, 
que en algunas tierras es conveniente po­
nerlo por laeftimacionde ellas, y en otras 
no, porque haze poco al calo , y en frega 
no fe deve poner.

Es necefrario advertir, que el carta­
bón,
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’î 6 'Arie âé I
bon, qué es el ínftrumento de qüe fe ha dâ i  
vfat para quadrar, y hazer angulos redos, \  
llevar las lineas redas, fe ha de atender,qué J 
midiendo à fegadores fe ha de poner el 
cartabón Un pie pegado à la linde, quiero 
decir, qüe el cartabón fe ha de poner den-* 
tro de la tierra fegada un pie pegado à la 
linde de la tierra: íl fuere medida para ar­
rendamiento, fe ha de poner à la orilla de 
la linde , porque es la íuperficie que ha de 
labrar : fi es de venta, fe ha de poner el 
cartabón en medio à medio de la linde. Si 
es tierra que^linda con camino Real, fe 
ha de medir el camino à quien no íe ha 
de dár de ancho fino zq. pies, y con ella
regla aífentar el cartabón; fi fuere la tierra 
qüe fe mide hoyada, no le ha de tirar el 
marco como en las tierras planas fino flo- 
Xo, con rectitud , porque fi no es aísi, fera 
enganado el dueño de la tierra : fi huvieré 
algún barranco en venta, fe ha de pallar la 
cuerda por é l , y hazer la rebaxa fegun el 
ancho, y largo de él: íi huviefe algún ribâ  
2o en venta, de la mi fin a manera , tirante 
el marco, " ^
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Ha de advertir el Geometra, que ei 

mozo que le lleva el marco fea honrado, 
porque puede retorcer algo de él enlama* 
no, correr por malicia , torcer la varilla al 
tiempo de fixarla, no clavarla, fino echar-i 
la tendida, para dar, ò quitar mas tierra; y  
afsi fe ha de obfervar, que la varilla quede 
derecha, y que dentro de ella, levantando 
la mano el mozo vea que el marco eftà fixa 
à la varilla, y luego faque el marco el moi 
zo, y dexc la varilla, para que el Geometra 
ajufte la quenta : con erta tliftincion fe efi*. 
cufan fraudes, y aífegura el Geometra fu 
credito.

En quanto a la medida de las leguas,’ 
tiene cada legua i sy . pies , de à tercia ca* 
da pie; algunos Artifices vàn tomando el 
trabajo de medirlas à pie con eftacas, y. 
fogas ; y erto fe ha vfado en muchas par* 
tes del Septentrion ; y en tiempo de Ar» 
chimedes, avientlofe medido un termino, 
fue forzofo que Archimedes lo bolvieífe à 
medir, y para exccutarlo, mandó echar en 
Un carro dos colchones,*/fue tendido todo

je « r
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el camino , aviendo tomaoo la'circunfe­
rencia déla rueda,y pueftola al remate de , 
fu buelta un peftillo, de forma que quando 
acabava la rueda fu buelta hazla ruido el 
peftillo, y lentaba cada buelta ; y aviendo 
llegado à la parte a donde fe acabava la me­
dida , fumaba las bueltas que avia dado la 
rueda, y facó que fe avía errado en un 
quarto de legua , aviendo confeguido fu 
acierto con toda comodidad , y el otro lo 
avia errado con mucho trabajo. Lo que 
yo hize en el Ducado de Lorena, que fue 
de mi Maeftro el Arabe muy Celebrado,por 
hallarme entonces de poca edad , y aver 
diícurrido en lo que él no avia peníado. 
Subi à cavallo en una haca , y dexando 
una ferial de adonde parti con ella, llevaba 
en la mano urrrelox muy feguro,que eftaba 
puefto à las 10. Caminé à iti pallo media 
hora, tierra llama, que aísi como la léñalo 
el relox me baxé del haca , y de aquél 
punto fui midiendo con una cuerda halla 
la feñal que avía dexado, y hallé, que en la 
media hora avia andado 348. varas dea

tres
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H/j jKgauores , y regias para a un tiempo me- 
Air , y partir una Déhejfa que fe  tiene facul­

tad para que fe  labre, con otras cofas 
tocantes à la partición de las 

tierras entre herederos.

EStilaíe en Efpaña diferentes precios 
con los fegadores, porque en algu­

nas partes comen por fu cuenta por un 
tanto que perciben j en otras fe les dà jor.-

B a nal,

medir tierras.
tres tercias cara vara ; y por efta obferva-, 
cion fubíendo en la mifma haca , íalienda 
à hora conocida de los Arrabales de 
fi hafta la fuente que fe cegó, díxe i^uc 
avia 2.p400. pies, y que lo avia fabido por; 
los paños que dava el haca : pulo en cui­
dado à los circundantes, y fe midió con 
cuerda , y fe hallaron dos mil trecientos y, 
feíentapies ; materia que defpues de aver, 
publicado la traza conque lo aviafabído, 
fue aplaudido;y en particular de mi Maeí* 
tro, que eftimaba mi perfona.
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nal, y fole vino ; en otras fe les d i 'a docej 
y à trece reales por fanega \ y los trefes, 
que fon tres libras de carne, tres panes,tres f  
azumbres de vino, y un quarteron de to- 
zino, en femejantes contratos, que fueleti 
fer los mas ordinarios, fe af sienta loi que fe 
recibe, afsi de pan, como de lodemás^por- 
que ordinariamente alcanzan algunos en 
los trefes, que llaman *, y otros gañan mas 
defpues de aver ajuftado los treles: fupon- 
gamos que entraron à fegar nueve hom­
bres , y que alcanzaron del pan , y vino, y 
carne al dueño de las tierras en 8o. reales, 
y que el medidor faco por fu medida fe- 
tenia y flete fanegas ,• que à precio de tre­
ce reales por fanega , importa io o í. que 
agregando los So. reales que ellos alcan­
zaron , importa 108 i. reales, los quales fe 
han de partir entre nueve compañeros, y 
les cabe à 1 20. reales, y fobra r. La qual 
partición que haze elGeometra 9 medidor 
ha de entregar à cada uno de ellos en fu 
mano, para que con efto no tengan leti- 
gios ¿ Tiendo afsi, que eftà obligaio el me­

di-
Ayuntamiento de Madrid



i

m edir tierras. z  I
didor à hazer la quenta , y hazerles el pa­
go , y à que queden fatisfechos. Suele 
acontecer venir una quadrilla de íeis fega- 
dores, y con ellos otro, el qual entra en 
concierto de afsiftir al rancho, de traerles
la comida, de conducir el agua, y de cui­
dar del hato. Efte come, y eftá concertado 
en que fe le ha de dàr al cabo de la liega 

, la mitad de lo que le tocare à uno de ellos. 
Para ella quenta fe ha de advertir, que ef- 
tosfeis fegadores ganaron en las tierras que 
fegaron 8^0.reales, losqualesno fe deven 
Partir oor feis, que fon los fegadores, por­
que faldra errada la quenta, fino fe ha de 
partir por medios , por irfe à bufear la mi­
tad de lo que el otro ha de aver, hazeíe de 
efta manera : Partanfe los 8$o. reales por 
trece medios, reduciéndolos6. medios, y  

1 ¡ añadiéndole otro medio que le toca al mo- 
! 20 del hato, fe ha de partir por trece los 

8 so. reales de toda la liega, y fale à la par­
tición 65. reales, y 13 . mrs. y ello es lo 
que le toca al mozo : lo que le cabe a ca­
da uno fon 1 30. reales y a6.mrs. multiplica

B 3  130..
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■ 1 30. reales por 6. que fon los fegadores, * 

y  vendrán 780. añade 65. de lo que le to- 1 
ca al medio, y feràn 845. junta 170. mrs, ] 
de los medios, y feràn cinco reales ; con ! 
que fe probará , que la partición eftà bien 
hecha en 8 50 .reales, quç es loque monta 
la ftega.

Ay otros contratos , en los quales fe 
conciertañ, que quatro hombres entran à 
fegar unas cevadas por quatrocientos rea- »  
les ; uno de los compañeros cae malo, y 
los demás acaban el deftajo, dicen agora; 
Efte no ha de llevar tanto como nofotros, 
porque eftuvo malo nueve dias. El Geo­
metra 1 que es Juez de efta caufa , ha de 
hazer la quenta en efta forma; Eftos hom­
bres trabajaron 35.. dias, partanfelos 400. 
reales por 315. dias;y para que la partición 
tenga parte aliquota fe han de reducir los 
400. réalésa maravedis, quehazen 13600, 
que partidos 3 3 5 .  dias , le cabe al dia 4 
388. mrs. y fobran *o abos de maravedí; ¡ ; 
los 388. maravedís 3 5 que toca al día, Te- 
gun la cantidad principal, fe ha de partir

en-

A
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entre 6. compañeros , y les cabe a cada 
uno à 64. mrs. y l_ de otro maravedi 3 y 
porque fueron nue j ve los dias , que im­
portaran 58 2.. mrs. eftos íe han de rebaxar 
de la cantidad principal , y queda en 
13018. mrs. los quales fe han de partir en­
tre feis compañeros : y les cabe à cada uno 
3 116 9 . maravedís, y ^  de maravedi, fe ha 
de repartir defpues 3 entre los cinco los 
581. mrs. que es lo que el otro trabajó de 
menos, y afsi quedará la repartición con 
juftificacion aporque de otra manera efta- 
ra errada, y en perjuicio de los pobres,que 
con fudor de fu roltro trabajan en benefi­
cio publico , y es neceífario mirarlos con 
ojos de razón.

Para que aun tiempo fe mida,y parta 
unaDeheífa, es neceífario primero paílear 
toda la Deheífa, ó Monte al rededor , y 
coger el termino en mente , y hazer una 
madre por medio por la vifual del carta­
bón , que es lo mífmo que echar una linea 
redia , que vaya con grande rectitud , por­
que afsi es conveniente, y tras cftaechar 

B 4 otra
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otra del ancho , que mejor pareciere , y 
fuere conveniente, y las fuertes huvieren 
de 1er, en efta forma de 18— eftas
quatro rayas , que cada L í _ _ ’ ___ una
de ellas es madre def is—  —— pUe$ 
de averias echado, empezando las dos ma­
dres principales ,6  las que mas à mano fe 
hallaren ; y fupongo que fe eligieron las 
de enmedio, y que allí fe ha de hazer una 
fuerte para un Labrador de dos fanegas de 
à quinientos eftadales, que aísi es el con* 
cierto de las fuertes, para que falgan las 
dos fanegas fe ha de hazer tantèo de que 
lo ancho de la madre es cinquenta y feis 
eftadales,como es demoftrado.

Para que le correfponda ,fe ha de buf- 
car un numero proporcional, y le hallará 
queje correfponde iS . eftadales; porque 
fe forma un paralelogramo,de ancho tiene 
5 6. eftadales, y de largo 1 8. que multipli­
cados hazen mil y ocho eftadales, que fon 
i .  fanegas, y 8. eftadales, y fe dirà à erta 
Ja primera fuerte , y en efta forma fe van 
bufeando los números fegun las fuertes;

J
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fíguefe la fuerteîde quatro fanegas i fiem- 
pre fe ha de regiftrar lo ancho , y 2 cor- 
rcfpondiendo à 56. eftadales, que es que 
las madres falieron derechas, fe tomará 
de largo 40. eñadales, que multiplicados 
por 56. hazen 4. fanegas, y 1 menos diez 
eftadales; y fe irán haziendo » dos feñales 
con un azadón, para que fe conozcan las 
fuertes; y fe dirà, íegunda fuerte de quatro 
fanegas, ¡ en eíta forma: Se irà partien­
do* y mi diendo la dehefla, ò monte, y  
defpues de aver acabado fe fumarán las 
fuertes ,y  fe avrà reconocido la cantidad 
que importa de fanegas, y fe hará planta 
por elGeometra de la dehefTa,ó monte para 
el dueño, paraq fepa las fuertes que tiene, 
lo que importa cada una,y que losAdminif- 
tradores,acabados los arrendamientos,ten­
gan noticia de fu caber,y délo que han de 
bolver à arrendar : materia muy vtil,y ne-. 
cellaria para la buena adminiftracion.

Para partir una tierra , fe ha de reco­
nocer primero el ancho que tiene ^ c o ­
municar con un Labrador pratico la

bon-
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bondad de la tierra, para terciar lo bueno 
con lo malo , porque al Geometra no le to­
ca mas que partir , y al Labrador le toca | 
advertir al Geometra, que haga la medida 
por la parte mas conveniente, para que fe 
participe de lo malo, y de lo bueno de la 
tierra, y que uno fe lleve fu fuerte buena, 
y  otro alcance todo mala: y para evitar ef- 
tos daños entre las partes, fupongo que el 
Labrador haavifado al Geom etra,y entra 
diviendo la tierra en efta forma: Mide pri­
mero el ancho que tiene , y fupongo que 
fe han de dividir tres fanegas y media de 
à 600. eftadales, y que la tierra tiene de 
ancho 84. eftadales ,y  fe hallará que dán­
doles eíladaies de largo , hazen lastres 
fanegas y media de à 600, eftadales, que J 
es el marco Real,

Si fe ofreciere partir una tierra entre 
muchos, ò pocos herederos, con mejora de 
tercio, y quinto, fe ha de notar, que aun­
que en terminos de quenta tanto importa 
facar primero el quinto de una hazienda, 
y defpucs el tercio de lo que quedare,como

fa-
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facar primero el tercio,y dcfpues de lo que 
quedare,el quinto,como lo publica el n.30, 
del qual Tacando primero el tercio , que es 
diez, quedarán 2.0, de los quales Tacando 
el quinto, que es quatro , juntos con los • 
diez, que fue el tercio, feran 14, y afsi Ta­
cando de 30. primero el tercio, y luego el 
quinto, que importa 14 . lo miimo fera Ta­
car primero de treinta el quinto , que Ton 
6. y quedarán 2.4. de los quales Tacado el 
tercio, que es ocho, fuma catorce , que es 
lo que tengo demoftrado.

No obftante eíta regla, fe ha de tener 
por prefupuefto fixo de facar primero el 
quinto, y defpues de lo que quedare Tacar 
el tercio, porque aísi lo manda la ley 1 1 4 .  
del eftilo -, y la caufa es, porque como el 
quinto Te atribuye para las cofias del ani­
ma, y mandas graciofas, mayor ferà ette 
quinto Tacándole primero de todo el cuer­
po de la hazienda , que no defpues de 
aver Tacado el tercio. Ello prefupuefto, 
pongamos por calo , que un teftador dexó 
íeis herederos, y al uno mejoró en quinto,

y
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ÿ tercio en unas tierras que tenían fa ca- ; 
ber 1 80000. que es lo que dexó de hazien- 
da, que lo mas ordinario en los Labrado-  ̂ i 
res, es dexar fu caudal en heredades ; faca < 
primero el quinto partiendo por cinco los ¡ 
180000. y vendrá à la partición 36000. 
eftadales, los quales refta de 180000. y 
quedarán 144000. eftadales, de eftos fa­
ca el tercio partiendo por un 3. y vendrá 
48000. eftadales, los quales refta de los 
mifmos 144000. y quedarán <56000, efta­
dales, efto es lo que queda defpuesdeaver 
Tacado quinto, y tercio ,que fe reducirá à 
fanegas el marco, y de los 96000. eftada­
les fe repartira entre feis, que fon los he­
rederos , vendrá à cada uno 16000. erta* 
dales, y fe manileftarà que à cada uno de S 
los cinco herederos les cabe á 16000. efta­
dales, y al que fue mejorado le cabe por 
una parte 16000. eftadales, y por otra 
36000. y por otra parte 48000. que todo 
monta 100000. eftadales, y en efta forma 
fe podra partir otra mayor , ò menot ha- 
zienda entre nias, o menos herederos, lien-
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do alguno mejorado en tercio , y quinto*

Regla curiofa para facar tercio,y quin- 
4 to con brevedjid : Divide la hazienda , y 

eftadules en quince partes iguales , y to­
mando las liete de ellas por el tercio , y 
quinto, de las quales liete partes las qua* 
tro es el tercio, y las tres es el quinto.

Como en los Lugares fucede no faber 
muchos Labradores cíerivir , ni contar , y 
dar fu ganado à Paftores. Un Labrador dio 
à uno 40. ovejas por pacer , y guardarlas 
por efpacio de cinco años, y al cabo de 
año y medio el Labrador le da mas 60. 
ovejas , que también las guarde con las pri­
meras , por efpacio de los mífmos cinco 
años, pretende íaberfe en quanto tiempo 
ha de guardar ellas 100. no aviendo de 
guardar fino 40. en cinco años, multiplica 
40. ovejas por 18. mefes , y montan 7 ¿o. 
defpues le ha de multiplicar las 100. ove­
jas por 60. mefes, que fon cinco años que 
fe han de guardar, y luman éooo; de la 
qual multiplicación fe faca la precedente 
(que era 2.70. ) y quedarán 5*8 0 .y lo ref-
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tante fe partirà por ioo. ovejas, y faldr 
la partición 52. mefes, y 4 que fon 
años, y 4. mefes, y 4_ y to s do efte rie 
po deve guardar el Paftor las 100. o 
jas.
Réglai para abreviar diferentes generos 
quentas , reduciendo ducados à reales , no 
ha de bazer otra cofa mas que anteponer 
numero atrás . ò addante « en ella fort

$ " 1*1* un numero , corno va demonjlando }y ft  
reconocerá la facilidad.

e por quanto los Labradores fe fue- 
len entender mas por ducados, que 

por reales, para reducir los reales à duca­
dos, fe ha de .confederar por mayor en efta 
forma: 00
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27368—  
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reales fe reducirán à ducados en efta for- 
I ma : en 27. reales , que fon los primeros

■  numeros , caben dos ducados , porque fon 
1 12 . reales, à 27. vàn 5. reales , pónganle 
; encima del 7. y proíigafe en $3. reales, ca-

ben 4. ducados, porque 4. ducados ion 44. 
1  reales, à cinquenta y tres reales vàn 9. rea-
■  les, ponganfe encima del 3. y cero encima 
i  del cinco en 96. reales, caben 8. ducados, 
t porque ocho ducados fon 88. reales,à 96. 
I vàn ocho reales, que le pondrán encima

del feis , y cero encima del 9. en 88. rea­
les ay 8. ducados-, y alsi fe avràn reducido 
los 27368. reales à ducados, que hazen 
2488. ducados , con que por ella regla à 
un mifmo tiempo fe hazen de ducados rea­
les, y de reales ducados.

Sucede que una tierra tiene 48oo.efta- 
4 dales , hafe de reducir à fanegas de 400. 

eftadales : para quitar la conluíion de los 
numeros que embarazan , parte los qua­
terna y ocho por 4. porque el partir no es 
otra cofa masque un tanteo, no hazer ca­
fo de los ceros, fino partir los 48. por los

4 -
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4. y faldrk à la partición 12 . fanegas, y es 
la partición mas cierta, y masiegura, por-* 
que las pruebas del nueve, y del liete fai- \ 
dràn fixas, lo que no fucedera con los ce­
ros , porque podrá eftár errada, y falir 
bien à la prueba. S'úcede facar 4

3486.

eftadales de à 500. eftadales por fanega, ' 
hafe de reducir à fanegas, parte por cinco, 
advirtiendo que los dos ceros-que fe que­
dan , han de quedarfc otros dos numeros, 
por razón que fon quatro los números de 
la partición,y tres los del partidor , y el 
primero numero es menor que el partidor, 
con que es predio hablar con dos nume* 
ros; y efta advertencia es neceífario que la 
tenga entendida el Geometra para fu inte­
ligencia j y confiderandolo a fd , fe ha J g 
partir el 5. por 34. que cabe 6. y fobran 4. 
ÿ porque fe acabó la partición , fale que 
ion 6. fanegas 486. cliadales , que haze 
otra fanega , menos 4. elladalcs, que le di­
rà que el caber de cita tierra tiene ficte 
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fanegas menos 1 4. eftadales,y éti efta formá 
fe aumentará la quenta, para que con mas 
gallardía íe ajuíte, que no es lo menos eri 
algunas ocàiiònes. Para multiplicar,fupon- 
go que fe ha de multiplicar 3600. eñadales 
por 100. multiplica 3 6. y añadafe quatto, 
ceros,y fe reconocerá , que la multiplica*

1: . c- ÿzoôôd < -
dòti éá mas cléftà, y mas fegiííá;

Si fe multiplicare por i r. qüálqüíéfá 
cantidad , anteponer la cantidad, en êfta 
forma 4748 -

4 7 4 8——« - 1 - i
-  U 30 p ; ‘ ' -t

dfiaf'a hecha la mùltipÎicaëiqh.i 0 r ! U1
Por fer muy neceíTaria iá inteligencia 

de los quebrados, iio pùedo-omitir queri- 
tas, que por ellas fe reconózcan las rtias 
precifas à 1?. inteligencia de ëfta páfte^há* 
fe de entenderque el húmero 'quebtádd
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no es otra cofa , fino una diftribucion de 
alguna parte, ò partes del entero , como fi 
dixeííemos: Un ducado es un entero , el 
qual puede tener muchas partes, como la 
mitad , un tercio, un quarto, un quinto, y 
un Texto , dos tercios, tres quartas partes, 
y de efta manera fe puede confiderar eri 
un ducado algunas partes ; y efto difiere la 
Arithmetica de la Geometria, que en la 
Arithmetica fiempre podremos añadir mas 
numeros, y nunca podrémos llegar à un 
numero tan grande , que no podamos ha­
llarlo, y añadirlo, mas en la Geometria no 
lo podrémos hazer, porque en ellafepue- 
de dar una linea tan grande , que no fe 
puede hallar otra mas grande. Y finalmen­
te digo , que en la Arithmetica.fe puede 
dar el minimo numero, que es la unidad, y 
el máximo no fe puede dar , y en la Geo­
metria fe puede dar la maxima linea, y la 
minima no fe puede hallar, y por eflo fe 
publica, que un entero puedefe dividir en 
muchas partes ; y aísi en las cantidades 
diferetas todas las proporciones fon dichas

ra-
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fácionales, y conmenfurables, como en loi 

I numeros, en los quales los menores fiem- 
pre fon parte * ò partes algunas de los 
mayores , lo que no acontece fíempre en 
las cantidades continuas, porque muchas 
Vezes la menor cantidad continua * no es 
parte * ni partes algunas de las mayores* 
como acontece en el diametro , y el lado 
del qüadrádo * porque el lado no es parte 
del .diametro* ni fe halla Una medida co-í 
tíiün à entrambos* aunque es verdad * que 
el quadrado que fe haze del lado del qua-„ 
drado \ y afsi podremos dezir * que todas 
las proporciones Arithmeticas fe puede» 
hallar ert las Cantidades continuas , pero 
las que fe hallan en las cantidades conti-. 
Mas no todas las hallatémos en las canti­
dades difcretas. Para la inteligencia de lo 
qüe fe ha de tratar fe entienda , que todo 
numero menor es parte * 6 partes del nu­
mero mayor.

Todos los quebrados que tuvieren una. 
mefma denominación , fe tratarán com® 
cuteros*

TchC i
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Todos los quebrados que tuvieren una 
mefma proporción , ion de un mefmo va­
lor , como íe infiere de la proporción 15. 
del quinto de Euclides , y por la convería 
de efta, diciendo ion los mifmos en valor, 
luego la mifma proporción.

Toda partees menor, que fu todo ; y 
al contrario el todo es mayor , que fu 
parte.

lo d a  parte , ò quebrado es menor 
quanto mayor fuere fu denominación ; y 
al contrario tanto fera mayor, quanto me­
nor fuere fu denominación, como fe prue­
ba por la quinta del íeptimo de Euclides; 
ò porque afsi como la vnidad , juntando 
las vnidades crece en numeros , afsi que­
brándola quantas vezes quifieres deícre- 
ce.

Todo entero fe puede dividir en quan­
tas partes quifieremos, y tantas quantas, 
como le quifieremos hazer , tantas le ave­
rnos dedár por denominación.

Ea vara fe divide en tres tercias , en 
quatro quartas , en íeis fefmas, en ocho

ocha-
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ochavas , en doze dozavos, en quaren- 
ta , y ocho dedos : apartándome de la 
prolixidad de algunos Matemáticos, prin­
cipalmente de Oroncio , y Francifco Leo­
nardo , Florentino , y Marco Aurel , Ale­
mán.

Siendo afsi, que èl fumar no es otrado- 
fa,fmoel reducir, filos quebrados que fe 
han de fumar de una mifma denominación 
(pocos, ò muchos.) Exemplo : Ay por una 
parte dosnovenes, uno ,y  quatro novenes, 
y confiderandolos de una mifma denomi­
nación, feràn fíete novenes’, cfta es regla ge­
neral en qualquiera quebrado, que los de­
nominadores fon iguales,como fucedioen 
lo que tengo referido para fumar dos que­
brados, fiendo diferentes en denominación, 
como lo fon 2 de ducado > y J, de otro 
ducado,multi plica los 3. de 6 nomina-
dpr délos dos tercios por el nombrador 
de los «j.fextos, y feran 1 ^.ponganfe fobre 
los ^.fextos, multipliquefe el dos nombra­
dor de los dos tercios por el 6. denomina­
dor de los 5. fextos, y feran doze,pónganle

r. * fio-
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fobre Iqs dos tercios,multipliquefe defpues 
Jos denominadores de ambos,uno por otro, 
como el 3. por el 6. que fon 1 8.que fe pon» 
drá como ella demoñrado,

.12,

1 * *
Z -----  — ?

3 6
18 ,

Junta las multiplicaciones fuperiores, 
que la una es i z. y la otra es 5. fuman 27, 
parte los 27, à i8< y faie à la partición 
un entero , y  9,

abos, que es lo mifmo que decir , que fu» 
mando dos tercios, y cinco fextos deduca» 
dos, importa un ducado y medio , porque 
uuevej diez y ocho abos, es lo mifmo que 
incoio,

R ed ar , es facar un quebrado menor de
otro
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otro mayor, por caula de faber la diferen­
cia, ò exceflb que haze el mayor al menor, 
procurando facar la menor cantidad de la 
mayor ; porque lo contrario ( fi no fuere en 
proporciones no fe admite ) fi el quebrado 
que fe ha de reftar fuere mayor que el que­
brado que viene con los enteros, en tal 
cafo ay neccfsidad de tomar algún focorro 
de los enteros.

Reftenfe 3* quintos de tres enteros y 
medio ,fi los 3. quintos fueran menos que 
el medio, para que pudieran fer refiados 
del mifmo medio , no era precifo el tocar 
à los enteros, porque fon mas 3. quintos, 
que un medio , fe tomará vno de los ente­
ros , que fe reducirá à medios,y feran 3. 
medios ,reftenfe tres quintos de los 3. me­
dios, y quedarán nueve dezimos, que jun­
tos con los dos enteros, feran dos enteros, 
y nueve dezimos de otro entero , confide- 
íando, que reftando tres quintos de tres

C 4 en-
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enteros y medio, quedan dos, y nueve de­
zimos, como es dernofiradoiVi;- 9 

6 ¿  i y quedan * ?0
; 3------3 i ' '':- - ■' ; :

'■$ lde 3 y l  $— %
rto7

-í*
F*-r

10-

La prueba real del reliar, es fumar, en- 
tendiendofe , que fi lo ftvma.de. los quebra 
dos menores de los que ocurren en el ref- 
tar fueren tanto como el mayor., la reda 
effara bien heclva, y fi no ella errada.

El faber multiplicar de quebrados es 
muy neceífario para efta inteligencia , y 
por no dilatarme pallare alguna brevedad 
en ellas regías, demoílrando lo que es ne­

ma-
----- ------------- -------  ----------- -=- = = =====

4 , una
2,7 " r>---- -— 1-̂ 3 vez uno es uno,

por encima , multipliqúese los denomina­
dores, diziendo veze? dos fon 6.ep ella 
forma?

i
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y fe hallará

En que fe manifieila, que multiplican­
do un tercio por un medio , monta unfex- 
to, de modo, que aunque los quebrados 
fçan diferentes en denominación , no ay 
necefsîdad de reducirlos, cómo fe haze en 
el fumar, y reliar -, porque aunque le po­
dría hazer, es mas breve no reducirlos,lino 
como quiera que fueren, baila multiplicar 
los numeradores unos por otros , luego 
los denominadores, multiplicando un me­
dio por un medio, como la regla ordena,

X
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Y multiplicando un medio por otro 

medio, monta un quarto de un entero : la 
caufa es, porque en los quebrados difmU 
nuye el produjo  , quiero decir , que por­
que fi en enteros fe multiplica un numero, 
que decimos producto, fíempre es menor 
que ninguno de los otros quebrados.

Para partir entero folo,6 entero,y que­
brado,© muchos quebrados, como fe ofre­
ciere la partición. Exemplo: Parte 20. duca­
dos, o lo que pareciere por un 1 1 y 1 y

M * M
afsi de mas, o menos quebrados, en feme- 
jantes cafos fe han de coníidcrar, y  faber 
t el que dà erta partición , fi es fu intento 
que fe partan los dichos 20. ducados, por 
lo que montare efte medio,y tercio,y quar- 
to, que vienen en el partidor, porque fi af- 
1 ruefje, fumaras eftos quebrados por la 

regla de fumar, y montara un entero, y un 
dozavo; y afsi partirás 20. à uno, y un do­
zavo ; mas fi el intento no es fino partir 
2.0. ducados à tres partes, ò à tres compa­
ñeros , y que al uno le venga à razón de un

me-
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pedio, y  al otro à razón de. un tercio, y al 
otro à razón de un quarto, hazeíe por re­
gla de tres, y compañía-, puedes partir que­
brados poniendo el numerador, y el denu- 
merador por numerador, y defpues feguir 
la regla del multiplicar. Exemplo ; Parte 3

4
por dos quintos, muda el dos de los dos 
quintos abaxo, y el 5. arriba, de efte mo 0'
«5 aorapon tu figura, los tres quartos, que 
'7 fe quieren partir , y. à un lado e*.os j

*
que es el partidor que trafmudafte, y mul­
tiplica como en la figura , ni mueíiran las 
rayas las cinco por el tres , y el aos por el 
quatto, vendrán quince ochavas-, y atsi le 
dirà , que partiendo 3 por dos quintos, 
çaben à 1 <$. ochavas, ~ que es un ente­
ro, y fíete ochavas^ y efta es curióla regla,

M
3 — ----- 1
4----------- *

8
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declaración de las figuras de la Geometrìa., 
que addante irán demofiradas para la 

medida de la fuperfide.

cuya parte no es nin-PUnto es ,
. guna.

Linea es longitud , que no fe puede 
eníanchar. v .

Los terminos de la linea, fon puntos. 
Linea re d a , es la que igualmente eftá 

entre fus puntos.
Superficie, es lo que fojamente tiene 

longitud, y ¿achura, que es lo que fe trata

fondine lbr°  * *°S terni*nos la Superficie

Superficie llana, es la que igualmente 
eíta entre fus lineas.

Angulo llano, es la inclinación de dos 
lineas, que fe tocan en un plano , y no ef- 
tan en derecho. , y  e

Angulo rettilineo fe llama, quando las
meas que contienen el ángulo fueren rec­
tas.

An-
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Angulo obtufo , es mayor que redo.
Angulo agudo , es menor que redo.
Circulo, es una figura llana contenida 

de una linea , que fe llama circunferencia, 
y todas las lineas que falieren del centro 
del circulo à la circunferencia, fon igua­
les.

Diametro del circulo, es una linea reda 
tirada por deentro, la qual divide el cir­
culo por medio. Medio circulo , es la fi­
gura del diametro, y de la circunferencia;; 
que con él es cortada.

Segmento de circulo, es la figura con­
tenida de una linea reda, y de una circun­
ferencia de circulo mayor , ò menor que 
medio circulo.

Figuras redilineas , fon las que fon
contenidas de lineas redas.

Figuras de tres lados, fon las conteni­
das debaxo de tres lincas redas.

Figuras quadriiateras , Ion las que fe 
comprehenden debaxo de quatro lineas 
redas.

Figuras de muchos lados, fon las que
fe
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fe comprehenden de mas de quatro líneas 
rettas.

De las figuras de tres lados, triangulo 
equi atero, es el que fe contiene debaxo de 
tres lados iguales*

Y Sóceles* es el que es contenido fola- 
mente debaxo de dos lados iguales*

Efcaleno, es el que es Contenido deba­
xo de tres lados de iguales.

Demás de efto de las figuras de tres la­
dos , triangulo, rettangulo, es el que tiene 
angulo retto.

Y ambligonio, es eí que tiene angulo
obtuío, o gigonio, el que tiene tres angu­
los agudos.- °
. ktta noticia es bailante para el cono­

cimiento de las figuras que el Geometra ha 
de trazar en las tierras, porque eri grandes 

-trozos el diedro medidor ha de reducir fu 
medida a figuras perfettas , porque es la 
deítreza de elle Arte difponer , y tantear 
Ja  tierra con tal ingenio , que fe haga fu 
medida Con figura perfetta, y tener gran 
cuidado' en femar lospedazos à parte, por 
** ' fus
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ius figuras, y no dexar nada encomenda­
do à la memoria > o hazer lus léñales para 
reconocer lo que midió , y lo que falta por 
medir -, porque lì no ay en efto gran inte­
ligencia, es muy pofsible que fe olufque el 
Geometra , y no lepa lo que ha medido,ni 
lo que ha dexado de medir.

Proporción que guardan los dedos en­
tre si, y la que guardala mano con lu bra­
zo, y las demás cofas diftintas con el cuer­
po , publicando cinco proporciones, que 
unas fe van excediendo à otras : la primera 
proporción, que es la quadrada, que fea 
como quatro , con quatro-, la fegunda pro­
porción es diagonea , que fe hazen quatro 
con raíz de treinta y dos ; la tercera pro­
porción , es fex qui altera, que fea como 
quatro con feis } la quarta es proporción 
fuperbi partiens, quarta que fea como qua­
tro con íietej la quinta es proporción du­
pla, que fea como quatro con ocho. Elias 
proporciones fe reducen à quadrado,y pa­
ralelos gramos, porque el dieftro medidor 
ha de reducir fus figuras à cita perfección,
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fi fer pudiere, y quando no, al triangulo, 
que también es perfetto.

•- :• •• < -Ji'- - ■ iiDOnOJ'j'j
Vfo del C art aborti

EL Cartabón es inftrumentoque invem 
tò Pitagoras, no fidamente para 

medida de los campos , fino para otras 
chas cofas, que no las explico aqui por no 
fer del cafo , que fe publicarán quando 
Dios fuere fervido r lo que sé decir de efte 
inftrumenro, que con él fe pueden poner 
en execution muchas cofas de la Geome­
tría para efta parte , el -Geometra ha de 
coníiderar , que no es tomado para mas 
efc<í?co,que para faber quadrar, y facar en 
cl campo los angulos reótosj porque avien­
do de quadrar una tierra , por fuerza es 
necelfario facar angulo retio , y fentando 
el inflrumento en la linea medio por me­
dio , que es la quinta del quadrádo , por 
las rayas que han de eítar hendidas en un 
pedazoide nogal de à quarta, fe mirará por 
íus rayas hendidas ei remate deia‘«erfu,-y
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'e afirmara èn ella con lineas restas, ò el 
quadfado , ò paralelogramo, y fi qui fiere 
3or el mifmo inftrumento el triangulo que 
en él es demoftrado , y por la figura que fe 
ve én la-planta. figuicnte, fe reconocerá el 
modo de quadrar con el Cartabón-, redu­
ciendo à pedazos, porque falga mas per-* 
fedo ; y : fiendo la tierra de diferente 4e¿ 
moftracionyfe reducirá à lo mas periecfo, 
y (i no fe'pudiere , como adelante ie tñofi 
.trara én las demottraciones que fe liguen. i 
o ; Y kot-aep eíík, es un pedazo de tier­
ra, el quáV con el Cartabón el dieftroGeoe 
metra krsba reducido ,fegun regla, y arte, 
à paralelos gramos , quadrados, o ■ triángu­
los ■, y fu pongo que en el primero tqnia 8. 
eftadales de ancho por la linea de lospun- 
tos, tiene 2.4. que multiplicados por los 8. 
tiene de area 192 . eftadales del primer fu- 
ralelogranio , que fe ha de lentat à partej 
figuefe el otro del dicho lado $ qúc tiene 
por una parte 7. y por la de cçjnedio io , 
que es la que promedia los dos lados, y fa­
kir i qo.eíiadaks: el paralelogramo mayor
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de ¿rimedio, que ticm&por un lado t 8. co 
nio.içs-.dcmoftrado , que por fer iguales f< 
romand uno, y por la linea de enmedioii 
l'iaUô|3 6. ioftluiales , que multiplicados pol 
JòSétóèdwifin é^ueftadates. El; paralelo* 
gr^oTo.de ahaxqjtisne por fus lados,6o por 
l limitad 3$¿qu e multiplicados pqn elunla 
4 &> qtvemê,;_ialbn.^n.6: eftadalesjijuntas á  
fu lg u ras  im porta :i: 1 96. cil ad ales:, que fc 
t^udràii.iiianegiis, fegun d  m arco de la 
tierra, y èl contrato.’ fuere.,., que. eifo; es à

roîtièmo'ïial de los-Xugares., que haze ley, 
c î̂iquy pdtkve in o^ d eE G eo m ctrafl no 
. «ft^eàfç» con autoridad del,Cbiifejo 

sium orSuprjîiho de.-CaiUÜav ;.-i

AîokmtacV de las partcs,tcflilo ,.y coftumbrc

del Cartabón.

t

S
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Sigue fe la planta de nueve figuras.

EL quadrado esunatierra, que por ca* 
da angulo tiene i z. eftadales, y por 

1er quadrado, íu pra&ica es multiplicar un 
lado por el otro, que es multiplicar n ,  
por iz.yhazen 144. eftadales, que à 600, 
eftadales la fanega, hazen tres celemines, 
menos feis eftadales.

Siguefe el fegundo quadrado, qile tie­
ne por lado 8. eftadales , y por diagonal 
tiene un barranco linea re¿fa, que palfa de 
una efquinaa la otra: para faber el largo 
del barranco multipliquefe el un lado por 
el otro, que hazen 64. tómele el duplo , y  
montan izS .fu  raizquadrada es 1 1 .  y lie­
te, 23. abos , tantos eftadales tiene dcfde 
un cornejal al otro; y ello es lomas cerca* 
no,.quanto à numero, quanto à raíz tiene 
ra'iz tiene iz8 . reftatafe el barranco , por 
quanto en si efto no fe deve medir, fino lo 
fembrado: la prueba es ,1a mitad de qual- 
quier angulo , es 4. reducido à raíz , es r.

Dz  i é,
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16. pues partiendo r. 128. por r. 16 . viene 
8. muìtipliqueie, en lic'sS. y tantos eftada- 
les tiene cada angulo del quadrado.

El paralelogramo que fe figue tiene 
por un lado io . efiadales, y por el lado 
•mayor 1 5. tiene de area 150 . efiadales,que 
à 600. efiadales , ion tres celemines de 

.tierra. ,
«tv La prueba e s , partale 150 . que es el 
todo por íu contrario, que es i 5. y vendra 

■ al cociente 10. buelvoà partir el todo,que 
es a 50. por 10. y fale al cociente 15. fil 
contrario": figueicuna tierra de desiguales 
Jados, por una parte tiene 10. efiadales ,y  
'por la parteibaxa tiene 4. y por cada lado 
v i a . corno efià demoftrado : para faber lo 
■ que importa la linea de los puntos fe ha 
de reftar la mitad del quatro, que es 2. de 

-diez que tiene la parte alta, y quadaràn 8. 
•.multiplicado por sì mifmo fon 04. dei pues 
multiplica 12 . que tiene qualquiera de los 
lados, por.sì meimos importaran 144. de 
los quales rebaxa 64. y quedaran 80. fu 
raíz 8. eftales, y 16 . de 17 . abos de otro

ella-
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eftadal, que es por donde fe ha de tender 
el marco para medir echándole por el me­
dio de la tierra , que íírve de perpendicu­
lar; que he demoftrado efto, para que en' 
tienda el Geometra , que ha de tener por, 
regla general el echar por medio de la tier­
ra el marco. Para reconocer los eftadales 
que tiene de area, toma el quatro de la 
parte baxa , y júntalos con los 10. de la 
parte alta, y feran catorce, toma fu mitad, 
que es 7. 16 . de 17 . abos, que fe han de 
multiplicar por 8. que es lo que verdadera­
mente tiene de largo, vendrá ói.eftadales, 
jo. de 17 . abos de otro eftadal, y tantos 
eftadales tiene la tierra , efto es lo mas cer­
cano quanto à numero.

Es una tierra trapieza , que por un la­
do tiene 10. eftadales, y por la parte baxa 
4. y por un lado 18. y por el otro 20. íigue 
la regla que tengo dada, que es echar el 
marco por mitad de la tierra , como efta 
demoftrado; y fupongo , que hallafte en la 
linea 17 . eftadales, 2. novenes de otro efta­
dal, junta 10 . de la una parte con 4. dé la  ̂
' D 3 otra,
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otra , que hazen 1 4. toma fu mitad , que 
fon 7, y multiplícalos por i7.eftadales,que 
tiene de largo, y vendra à la multiplicación 
(J 2,0, eftadales, 3, feptimos de otroeifadal, 
que no haze al cafo effe quebrado en fe- 
mejantes quentas, porque en ellas fe bufea 
la cantidad perfera : y aunque pongo en 
eífas demoífraciones las cantidades de 18, 
y  de zo. de los lados, confiderà que no es 
aqui pueífo por mas, que para -demolíra­
ción , porque en la execucion de lo practi­
co fe ha de feguir el Geometra del marco 
de enmedio, que es lo largo déla tierra, 
porque la promedia, y en fu legitimo tan­
teo.

Supongo , que fe ha formado con el 
Cartabón un triangulo equilatero, que es 
de tres lados iguales, el qual tiene por ca­
da lado io . eftadales, para faber por curio? 
fidad , fin medir el valor de la perpendicu­
lar, qué es la linea que divide el triangu­
lo, fuma los dos lados que fon 40. toma fu 
mita-1 , que es 20. multipliquenfe por si 
'mifmos, que faldrán 400, defpues fe ha de

to-
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tomar la mitad del tercero lado, que es 10. 
que multiplicado por simifmo, fuma ioo. 
fe han de redar delosqoo.y quedaran 300, 
fu raíz quadrada es 17 . y 1 1 .  de 3 1).. abos, 
que es el valor de la perpendicular. Ella 
noticia es para entrar en conocimiento de 
mayor inteligencia , y coníiderando , que 
el Geometra en efta parte no fe ha de.go- 
vernar, fino con el marco en la mano, es 
neceflario que tenga entendido ,que reco­
nociendo que fus tres lados fon iguales,en­
tre con el marco midiendo la linea , que 
es demoftrada, que es perpendicular del 
triangulo,y hallo que tiene ly./eftadales: 
pafafaber fu area, tóma la mitad de un la­
do, pues todos fon iguales, que es 10. y 
multipLiquefe por 17 . eftadales, que es el
valor de la perpendicular, fumara 170 . éf-
tadales, que es toda la fuperficie del trian­
gulo. ' ■ : ■

Siguefe el triangulo,y Sóceles, que pa­
rece por la vafis del triangulo tiene 10. la 
perpedicular vale 19. eftadales, 14 . de 39. 
abos de otro eftadal, multipliquefe por <j.

D 4  <lue
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que egr la mitad de la vafis, baxa por los 
19* que es la perpendicular , y faldràà la 
multiplicación 96. eftadales, que es la fu- 
perficie de todo cl triangulo; no hago cafo 
de ios 20. de los lados , porque de po­
nen para Tacar por numero la perpen­
dicular y afsi fe entenderá efta adverten­
cia.

Siguefe la ondava figura, que por un 
lado tiene 30. y por el otro 2,6. efto no es 
mas que para el curiólo que quifiere traba­
jar en Tacar la perpendicular por numero; 
y figuiendo lo pratico del marco , fupon- 
go que la. parte baxa tiene 28. eftadales, 
toma Til mitad , que fon 14. y multiplica 
por la perpendicular, que tiene 24. eftada­
les, y faldrà à la multiplicación 336. efta­
dales, que importa toda la fu perfide.

Lamovena figura , que por una parte 
tiene 10. y por otra 15 . que como tengo 
dicho, es fiara otro fin ; y procurando ía- 
ber los eftadales que tiene de fuperficie, fe 
halló que la perpendicular tenia 8. eftada­
les, y lavafis del triangulo 20. tómala mi-
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circunferencia , que es 22. importan 154 . 
eftadales, que tiene de fuperficie todo el 
circulo: fi la tierra fe aproximare mucho 
al circulo, el diedro Geometra figa la re­
gla del diametro. De otra manera fe puede 
faber el area de qualquier figura circular: 
Quadraràs el diametro , que es multiplicar 
los 14. porsimifmos , y fuman 196. de los 
quales toma los 1 1 .catorzabos, que es 1 <> 4. 
y tanto es fu area. En otra forma multipli-*

ca
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tóma fu mitad , que fou 14. y multiplica 
por la perpendicular, que tiene Z4. eftada- 
les, y faldrà à la multiplicación 336. efta- 
dales, que importa toda la fuperficie.

La.novena figura , que por una parte 
tiene io. y por otra 'i<;. que corno tengo 
dicho, es para otro fin ; y procurando fa­
ber los eftadales que tiene defuperficie, fe 
hallo que la perpendicular tenia 8. eftada- 
Jes, y lavafis del triangulo za. tomaia mi­

tad,
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I tad , que es i o. y multiplica por S . y  tantos 
leftadales tiene todo el triangulo.

í Sigue fe la planta de ocho figuras.

L A primera es un circulo , que fu dia­
metro es una linea que le parte por 

medio, queíu valor es 14. eftadales,quan­
tos tendrá en íuperficie en todo el circulo,

; multiplica 14 . que tiene por diametro por 
tres, y un fetavo , y montarán 44. de cir­
cunferencia: para laber los eftadales que 
tiene todo el circulo, multiplica la mitad 
 ̂del diametro , que es 7. por la mitad de la 

"  circunferencia , que es 1 1 .  importan 1-54. 
eftadales, que tiene de fuperficie todo el 
circulo : fi la tierra fe aproximare mucho 
al circulo, el dieftro Geometra liga la re­
gla del diametro. De otra manera fe puede 
laber el area de qualquier figura circular: 
Quadraras el diametro , que es multiplicar 
los 14. porsimifmos, y fuman 196. de los 
quales tómalos 1 1  .catorzabos,que es 1 $4. 
y tanto es fu area. En otra forma multipli’

ca
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ça cl diametro, en il es 196. fus trcscator- 
zabos en 42,. reíla los de 196. que es et 
quadrado del diametro, reftan 154. que 
es el area. Sabido el diametro, que es 14, 
y la circunferencia quarenta y quatro,mul­
tiplica la quarta parte de ella por el dia­
metro, fu cociente es el area, fu quarta par­
te es 1 1 ,  que multiplicados por 14 . que es 
cl diametro , falen 154 . que es fu area. 
Otra regla : El diametro es 14 . y la circun­
ferencia 44. fu mitad es zz. que multipli­
cados por el diametro, falen 308. fu mitad 
cs 154 . que es el area.. Bien pudiera con­
tinuar mas diferencias, mas bailan paraef- 
ta parte de Geometria lo referido.

Síguele la fegunda figura ; Coníidera- 
da una tierra de medio arco , tiene por 
cuerda 14. eíladales, y porla fagita 7. co­
mo cita demourado , quantas tendrá por 
circunferencia, que es la linea que cierra 
el diametro , multiplica 7. que tiene por 
fagita por 3. y un centavo, montarán vein­
te y dos, y tantos eíladales tiene por cir- 
cuníerencia. Para faber qué íu pèrfide tiene
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toda la tierra , multiplica 7* de fagita por 

|la mitad de la circunferencia, que eS zz. 
[viene à la multiplicación 77. y tantos efta- 
dales tiene de fuperficie.

Para faber la fagita, parte el todo por la 
mitad de la fuperficie, lo que viniere es la 
fagita, como íi el todo fueffe 7 7 - y la ¡mi­
tad de la fuperficie 1 1 .  parte 77. por once, 
y fale al cociente 7. de la fagita.

Siguefe la tercera figura , que fe fu- 
pone 1er una tierra, que por una parte tie­
ne quatro eftadales,y por el otro lado íeis, 
y por la vafis de triangulo 8. junta las tres 
cantidades, que fuman 18. fu mitad es nue­
ve, defpues mira la diferencia que ay de 4.
'a 9. y hallaras que es cinco , con los qua­
les multiplica nueve , fuman 4^. defpues 
mira la diferencia que ay de 6. à 9. y fera 
tres, con los quales multiplica 45. fuman 
13$. defpues multiplícalos con la diferen­
cia que ay de 8. à 9. que es uno, importa­
rán 135 . fu raíz es once , catorce 33. 
albos, y tantos eftadales tendrá la tierra-, 
cito es en quanto kivumero: quanto à raíz,

Ayuntamiento de Madrid



6° Arte de
tiene raíz de 13^ . lo p ratico , y mas pro­
porcional al Arte es con el Cartabón, facar 
la perpendicular, que eftà feñalada con los 
puntos , que iupongo que vale feis ; y to­
mar fu mitad , que es 8. de la vafis del 
triangulo,y ion veinte y quatto , que fon 
ios eítadales del triangulo.

Siguefe la figura circular, que tiene por 
la circunferencia 44. eítadales , quiere fa- 
berfe què importa fu diametro, partafe 44. 
eítadales que tiene de circunferencia por 
tres, y unfeptimo, y vendra à la partición 
14 . que fon los eítadales que importa fu 
diametro : para faber quantos tiene de fu- 
perficie , multiplica la mitad del diametro 
7. por la mitad de la circunferencia zi. 
importa 1 5 4. y tantos eítadales tendrá en 
luperficie todo el circu’o.

A ri que el Geómetra aya reconocido 
que la tierra fe aproxima à lo circular , ha 
de executar eíta regla de reducir un qua- 
drado à circulo, tirando las diagonales del 
en cruz , y la una diagonal fe dividirá en 
10 . partes Íguales,y las 8. de ellas fera el 

- * J diá-
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diametro del circulo, que fera igual al qua­
dratilo, fegun lo que pudo aproximar Ar­
chimedes; de forma, que dividida la diago­
nal en io. partes iguales', fe tomarán las 
8. por diametro del circulo.

Sigueíc la quinta figura, que por una 
parte tiene 8. y por la otra 6. preguntara- 
fe, quantos eftadales avrà del un angulo al 
otro ? muhipljquefe 8. por si mifmo íeran 
64. y el ó.deÍa mifrna manera, fon S^.jun- 
teufe 64. y 36. importarán 100. íu raíz es 
diez, y tantos eftadales tendra fu diametro. 
Siguefe la fexta, que por la parte alta tam­
bién tiene 6.;y por el otro lado 8. pregun- 
tafe , qué eftadales tendrá toda la tierra? 
multipliquefe el un lado por el otro,y ven-, 
drà al cociente quarentay ocho, toma fu 
mitad , que es Z4- y tantos eftadales ten­
drá de fuperficie: fu prueba es, la tierra tie­
ne 14 . eftadales porla parte alta, partafe 
porla mitad.del 6 . que es.3. y faldrá 8. 
que es el otro lado :las dos figuras reflan­
tes para no canfarfe , y no orufear el en- 
tendinfi-.nío, tino que con claridad fe entre
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en la verdad de effe Arte,que todas las qui- 
tro demoftr aciones ; las dos, que por lo 
alto tienen 6. eíladáles , y las otras dos 
nias abaxo, que lus lados tienen S. v 10. fc 
ha de advertir, que fon medios paralclof- 
grainos , y afsi por figuras perfectas puede 
víar de ellas eldiefìro Geometra.

Sigue fe la planta de once figuras*

T ]  S una tierra circular , tiene por dia- 
J C  diez efíadales^ifu dueño quiere

-focar un pedazo de tierra en manera de 
triangulo , íormarafe afsi; multiplica diez* 
que tiene el diámetro en s i , y feran 100. 
toma la mitad de io . que es cinco, y mul- 
tipiicalos en si,y feran 25. los quales feref- 
tcn de 100. quedan 75. fu raíz 
diez y fíete abos, y es le 
re por cada angulo , como 
do ; la prueba , multiplica en si raíz de 75* 
es 5625. que provienen 75. multiplica la 
mirad del diámetro,en íi es 25. juntos con 
los 7 5, fuman 100, fu raíz es 10 , que es fu

dia-
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diametro.. Para íaber la perpendicular,par­
te 7$;. por i o. del diametro , vendrán 7. y  
medio, y tantos eftadales tiene por perpen­
dicular.

La fegunda figura tiene de largo 80. 
eftadales, y de ancho 40. y por la mitad 
del quadrangulo, lo .tom eíe la mitad de 
80. que es 40. y la mirad dequarenta, que 
tiene de ancho , que es 20. multiplícalos 
por 40. qud es mitad de lo largo, y fuman 
800. y tantos eftadales tiene el triangulo; 
afsimifmo toma la mitad de quarenta de 
ancho-,’ que es veinte, y la mitad de diez 
que tiene por lo alto, que es cinco , que 
juntos con los 20. hazen 25. la mitad de 
So. quei tiene de largo , es 40. multiplicad­
los por 2<).y fumarán 1000. y tantos efta.- 
dales tifine el quadrangulo; juntenfe 800. 
del triangulo con mil del quadrangulo, y 
ftunan 1806. y tantos eftadales tiene la 
tierra.

La tercera figura es un quadrado,que 
tiene por cada lado diez eftadales-quieren 
trocar efta tierra à otra circular, multipli­
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quefe ¿o. que tiene la tierra quadrada , y 
fuma i ou. y tantos eftádales tiene de fu- 
perfide : dale à la tierra circular, que ha de 
igualar en area con el quadrado por dia* 
metro, once, y dos'fetabos, toma fu mi­
tad, que es cinco, y nueve catorzabos, y 
conocido el diametro, fe podrá façar la 
circunferencia , que eftá demoftrada 35. 
2.3-quarenta y nueve abos. ai■

Hablo con el quadrado baxo çie la 
planta , que es una tierra que tiene por la­
do diez ettadales : hafe de trocar erta tier­
ra à otra en triangulo, multiplica 10. que 
tiene por lado, en íi fuman 100. duplalos,y 
ferán zoo. el fexmo , y  feptimo de ciento 
montan 3 1 .  eícafos, juntenfe con los zoo. 
fuman Z 31. fu raíz es 1 5. y feis 3 r. abos,y 
tantos ettadales tiene cada lado del trian­
gulo , que tendrá en area lo niifmo que el 
quadrado.

Es una tierra a manerade huevo,tieni 
de largo treinta ettadales, y de ancho vein­
te, como eftá demoftrudo , mukipiiqueft 
30. por 20. fuman 600, de ios cmirles retta
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fus fres catorzabos, y quedan quatrocien* 
tos y fetenta y uno, y tres fetabos , y tan­
tos eftadales avrà en la tierra. Pruébelo: el 
todo de efta figura es 4 7 1 . y tres fetabos, 
el alteza es 30. y la ampleza es 20. para 
faber la ampleza , los tres catorzabos de 
30. es 6. y tres feptimos. , refta los de 30* 
quedan 27. y quatro feptimos, parte 471e 
y tres feptimos por 23. y quatro fetabos, 
vienen 20. y tantas cantidades tiene la 
amplez. Para faber lo alto , los tres cator­
zabos de 20. es quatro, y dos fetabos, refi- 
tenfe de 20. quedan 15 . y cinco feptimos, 
parte el todo por 15 . y cinco feptimos, 
vienen 30. y tantos eftadales tiene lo alto; 
y efta regla curiofa , y cierta fe ha de tener, 
en probar las figuras ovales. Para mas in­
teligencia , fi fe ofreciere medir una tierra" 
en forma de ovalo, fe obfervara efta regla, 
que es formar fobre el mifmo ovalo un pa- 
ralelogramo;pongo que el un lado vale 44,, 
eftadales, y el otro lado 36. y quatro on- 
zabos, juntarás los Valores de los quatro 
lados en una fuma, y hallarás que monta

x 6oj
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1 60. y ocho onzabos, ordena una regla de 
tres, dizien.do : íi 28. de los quatro lados 
de un quadrado,que hasobfervado redan 
2 i .  de circunferencia, que me darán 160. 
y 8. onzabos al ovalo ini'cripto, multiplica 
los 22. por i6o. y 8. onzabos, y (aldrán 
3536. pártelos por 28. y (aldrán al cocien­
te 126 . y dos feptimos, y tantos eftadales 
tiene de circunferencia el ovalo % cuyos 
quatro lados tuvieron ióo. y 8. onzabos.

Es una tierra à modo de bonete , tiene 
por un lado 30. eftadales de largo , y por 
el otro 40. y por cada uno de los dos 60. 
y por medio 6. para íaber lo que tiene de 
íuperficie, ò area,fabe primero la una par­
te, y defpues fabras. la otra ; tómala mitad 
de .30. que tiene la parte de arriba , que es 
1 ■ j. la mitad de los ó, eftadales de la cin­
tura, que es;3. reftenfé de 13 . quedan 12. 
nndriplicalosen íi, importan 144. toma la 
mitad de 60. qúe tiene qualquiera délos 
lados, que-es 30.: multiplicado? por li, y 
fon 900. dé ios quales relia ■ 144. quedan 
7 que-fu raíz es 27. treinta- .yjiote, cin-

quen-
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quenta ÿ cinco abos , y tantos eítadaleá 
tendrá la perpendicular. De eíta parte to­
ma 6. de la cintura, y ponganfecon 30. de 
Uparte alta , ferán 36. íu mitad es 18 . 
multiplícalos por 27. y veinte y fíete 55. 
abos, y fuman 494. eñadales, y 46. cin- 
quenta y cinco abos, y tantos tiene el pe­
dazo alto. Para el fegundo pedazo la mitad 
de 40. que tiene el pie baxo, es 20. la mi­
tad de 6. que tiene la cintura, es 3.. reften- 
fedeao. quedan 17 . multiplicados porsi 
mefmos, fuman 289. defpues toma la mi­
tad de 60. que tiene qualquiera de los la­
dos, es 30. multiplícalos, en fi fuman 900. 
délos quales reità 289. quedan 600. y on­
ce, fu raíz es 24. y cinco fetabos , y tantas 
cantidades tendrá la perpendicular de eíte 
pedazo , toma 6. de la cintura , júntalos 
con querenta ferán 4 6. fu mitad es 2 3.mul­
tiplícalos por 22. y 5. feptimos , importan 
568. tres íeptimos, y tantos eftadales tiene 
el fegundo pedazo deabaxo fabida fu per­
pendicular.

Una tierra quadrarla tiene por lado 
£  2 vein-
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veinte eftadales, y un Labrador rico reco­
nociendo que el medio de ella era de mala 
calidad, pretende que el Geometra le qua­
dre un pedazo para hazer una cavalleriza, 
con tal orden , que fea en conlìderacion, 
que poríer el medio de la tierra lo peor de 
ella fe elija fu medio con grande redlitud: 
para efto harás lo que yo hize en Olan­
da, en el Haya, aunque no para efte efedo, 
fino para un jardin , que fue echar dos dia­
gonales por fu quadrado , como eítá de- 
moftrado,y haziendo centro el medio del 
quadrado en la parte donde fe cruzan las 
dos lineas, faquè la que bufqué en quadro. 
En ella planta es cinco eftadales, que es la 
fuperíicie quadrada de veinte y cinco efta­
dales, para el fin que propufo el Labra­
dor.

También es neceífario, que el Geome­
tra lepa medir cubas, por 1er de fu facul­
tad , y a (si fe fu pone , que una cuba tiene 
de alto por el un tempano 7. palmos, y 
por el otro tempano 8. palmos, y por el 
medio 10. palmos , y de largo 6. palmos,

quan-
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quantas arrobas de vino cabrán en ella à 
razón de à 9. palmosquadradoscada arro­
ba: junta lo alto del un tempano con lo al­
to del otro , y fumarán 15 . de los quales 
15 .toma , ò quita la mitad, y quedarán 
7 1 los quales fíete y medio , junta con 
la 1 altura de enmedio como con diez, 
y feran 1 7 . y medio } de los quales 1 7 *  y 
medio quita también fu mitad, y quedarán 
8.y tres quartas partes ; los quales 8. y tres 
quartas partes multiplica por si,diciendo 8. 
y tres quartos, multiplicados por 8.y tres 
quartas partes por las reglas de quebrados, 
hazen 7 6. y nueve, diez y feisabos, de los 
quales 76. y nueve, diez y feis abos, quita 
los 3.catorzenes, que es 16 . y noventa y 
uno de 1 14 .  abos, y fe hallara que quedan 
60. enteros, y <. treinta y dos abos de un 
entero , los quales 60. y <5. treinta y dos 
multiplícalos por lo largo de la cuba, que 
es 6. importan 360. y 15 . diez y feis abos 
de un entero ; los quales fon pannos qua­
drados, pues parte eílos 360. palmos,y 15 . 
diez y feis abos de palmo , por nueve pal- 

B 3  naos
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mosquadrados, que es una arroba,y fe ha­
llara, que cabra la cuba 40. arrobas de vi­
no, y treinta y ocho abósele arroba,que 
es una azumbre, y 4. diez y nueve abos de 
quartillo, teniendo la arroba ocho azum­
bres; y afsi fe harán las (entejantes-.

Si una cuba de vino tiene 5. palmos en 
ambito, y de alto 4. cabe 10. arrobas de 
vino , quanto cabrá otra cuba que tiene 
en ambito diez palmos , y ocho de altura) 
multiplica los 5. por si, diciendo: 5, veces 
5. veinte y 2.5, los quales multiplícalos por 
los 4. palmos de alto, hazen loo. y tantos 
palmos tiene la primera cuba; y afsimefmo 
multiplícalos 10. palmos que tiene la fe- 
givnda cuba, en fi fon 100. los quales mul­
tiplícalos por los 8. que tiene de alto , y 
íeran 800. y tantos palmos quadrados tie­
ne la fegunda cuba , pues di por regla de 
tres : fi cien palmos tienen , ò caben diez 
arrobas, quanto tendrán, ò cabrán 800, 
palmos, multiplica, y parte conforme regla 
de tres (imples , y fe hallará que en la fe­
gunda cuba caben 80, arrobas de vino.

A
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A la vltima figura pretendete faber fe, 

qué arrobas, ò cantarás de vino tiene : par­
c a s  primero la cuba en dos iguales par­
tes, como mueftra la linea A. 13. G . deí- 
pues de afsi dividida, quedara cada parte 
como un cuerpo à modo de piramida \ mi- 
dafe una de ellas , y fnpongo que íea la 
parte que mueftran las letras A. G . 13. ^  
H. D. mirando los cubos que tiene en ;u 
hueco, tomefe la circunferencia, o redon- 
déz por el medio de la cuba con un nilo 
por la parte de la divifion, ò linea A .G .13. 
que es la mayor circunferencia, laca el oía- 
metro Y de efte diametro refta el duplo 
del gordor de una tabla cíelas de la cuoa, 
porque efte diametp ha dbfcr lo hueco , y 
loque quedare ferì el aiametro cretK, ,d d  
qual Cacaras fu circunferencia por fo rg ia  
de facar circunferencia por el d iap aro , y
h que viniere fera lac rcunfei cncuque U
cuba tendra por de dentro en fopumcic 
concava ; y afsi tendrás focado diametro, y 
circunferencia del mayor circo o c
ba: midafe aora la area de ette m ayor ) -

— cu^E
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cu!o, multiplicando la mitad del diametro 
por la mitad de la circunferencia, y lo que 
viniere fera la area que la cuba tiene por 
medio de s i , figuiendo efla mifma orden 
que por medio de la cuba fe ha hecho , fa­
ca la area de lo que tiene en la boca,ô par- 
te alta por donde eitàn las letras C. H. D. 
facando el diametro, y,fu circunferencia,/ 
multiplicando la mitad del vno por la del 
otro, y vendrá la area ; defpues junta am- 
bas areas,y tómala mitad , la qual multi- 
•pli car afe por la perpendicular, ò altura , ò 
profundidad de la media cuba, que es la 
quantidad G .H .y lo que viniere al produc­
to íeran los cubos que ay en lo hueco de 
f  mi-ola cuba el duplo, fera la que tiene to- 

cia, o multiplica la mitad de las dichas dos 
aic“s Por profundidad de la cuba , que 
es por loque la cuba es .-larga , laquai de­
notala inça I. G. H. y vendrá los cubos de 
toua junta. (abido efto, tomarás una medi­
os, que quepa media arroba, òmas ,ò  me­
nos , y mide los cubos que tiene fu hueco 
P°r a nul ma orden , ,y lo m ejo i, y mas

bre-
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SUele fucedfer muchas vexes encontrar 
el Geometra cor hombres curiofos en 

las Mathematicas^ ÿ para tales cafos,pon-, 
ciré aqui algunas noticias de ella facultad. : 

Acabado de medir un paralelograino,' 
que es él que eftà demoftrado en B . D. A, 
C. puede inceder que fe pida una linea*
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es per loque la cuba es.larga 
notala linea I. G. H. y vendra 
toua junta : íabido efto , tomarás 
da, que quepa media arroba, ò 
n o s, y mide los cubos que tiene lu hueco 
por la miíma orden , y  lo m ejor, y mas

bre-
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breve me parece, es mandar hazerun vaio 
quadrado,ò paralelogramo,ò redondo,que 
quepa media arroba ; y Tiendo de una de 
eftas formas, medirás fu hueco ,por lo qual

I
jartiras los cubos del hueco de la cuba, y 
Loque al cociente viniere , feran las vezes 
que la cuba contiene a la tal medida: otros 
miden cubas multiplicando la area por fu 
mayor circulo por la mitad de la linea I. 
G. 'H. y las dos tercias del produfto fera 
la capacidad. Las tinajas de vino fe miden 
como las cubas, dividiéndolas en las par­
tes que à fu forma conviene \ y fi fueren 
muy redondas, como à cuerpos esféricos.

Sigue fe  la planta de quatro figuras.

Ó U elefuceder muchas vezes encontrar 
el Geometra con hombres curiofos en 

las Mathematicas', y para tales cafos,pon-> 
dre aqui algunas noticias de efta facultad.

Acabado de medir un paralelogramo; 
que es el que efià demoftrado en B . D. A, 
C. puede inceder que fe pida una lineas
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que fu quadrado tenga fuperfìcie como el 
paralelogramo ; hagafe una linea retta 
igual al mayor lado, que es D. C. y anada- 
fc a ella el lado B. D. y en medio de la li­
nea recta, en el punto E. fe allentata el 
compas , y fe hará el femicirculoH. G . y 
de punto I. fe tirará la linea I. A. que fera 
el lado del quadrado , que tenga tanta fu-

el ParaIelogramo, como fe 
mueftra de la 1 3. y j 7. del fexto de Eucli- 
<ies. ín de otro qualquiera quadrado fc
q fiere rcd“ cir a paralelogramo, fe harà
que tenga el paralelogramo de largo dos 
îadQs del quadrado , y de ancho la mitad 
de un lado del dicho quadrado.

tir „ „  “ j  laterxcera figura,que es conver- 
II- ^Ua. rado a ^angulo orthogonio, y 

mbhgoni0 , cada uno igual al quadrado, 
dobla la linea D. B. halla la diftancia A> y 

e la mitad del lado del quadrado D. E. ti-f
t jUna. lr?ea’ clue es A.C. y quedará execu-» 
tadoehnanguio ,q ue tenga en area, y fu- 
perhcie, lo milmo que el quadrado del lado 

• deide fu mitad en el punto G. faca
una
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una linea reda , que tenga de largo el du­
plo , que el lado delquadrado en el punto 
F, y de los dos angulos faca lineas urrà del 
punto D. y otra del punto B. que concur­
ren en el punto F. y quedará formado el 
triangulo , que tenga en fuperficie lo rnif- 
mo que el quadrado j y porque efíós dos 
triangulos fon iguales -, es porque fon he­
chos fobre una miíma va íis, como Eucli­
des en la 37. del 1. fe démueftra.

Para convertir triángulos equiláteros a 
quadrado,parte la perpendicular del trian­
gulo en quatro partds , y la una de ellas, 
que es en el punto R. toma con un compás 
la difíancia de R.O. y añadela en H. M. ÿ 
tira las lineas R .P . C. M. y quedara forma* 
do el quadrado, que tendrá en luptrficie,ÿ. 

area tanto como el triángulo , como 
lo publica Euclidèa en la 13* 

delfegundo.

)(o)( ■ ) ( } ) (  ) ( °X

De»
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Demonftracion fn g u la r para trazar relaxes 
Orizontales, confala regia , y compàs, y or via 

de Geometrìa , y  una obfervacion par­
ticular délos Equinocios.

POr fer muy contingente, que fe ofrez­
can muchas ocaíiones por los Luga­

res en que executar la fabrica de reloxes,y 
queriendo publicar ette modo de trazar 
mas fácil, y mas cierto , por fer menos fu- 
jeto a Jos errores , y engaños que fuelen 
cauíar los inftrumentos, y materias de que 
nos íervimos en femejantes trazas, aviendo 
necelsidad de hazer algún relox para la al­
tura , que no fe hallaíTe en las tablas que 
traen los Autores, es predio detenerfe en 
Ja execucion ; y para que fe camine con to­
da inteligencia, diré el modo de hazer los 
reloxes ím tabla, con fola regla , y com-, 
pas.

Trazarafe primeramente una quarta 
parte de circulo repartida en noventa par­
tes iguales, y fea en la planta que fe ligue,

A.
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medir tierras. 77
A.B. C . y fabida la altura del lugar para 
donde ha defervir el reloxjy fupongo que 
es de 39. grad. 30. m. cortareis eftos 39. 
grad. 30. m. en elle quadrante , dende el 
punto B. àzia C. y en el fin fe pondrá la 
letra F. y puefta la regla fobre el centro 
A.y el punto F. íe tirará la rava A. F. la 
qual reprefenta el exe del mundo. En efta 
altura dcfpues por la propoíicionfexta fa- 
careis la raya F. E . perpendicular , y el 
triangulo A. E. F.ferá el Gnomon para los 
reloxes Orizontales,y verticales de la dicha 
altura , y los lados dèi, los femidiametros 
de dichos reloxes, porque la raya A. E . 
fervirá para femidiametro de los Grizonta- 
les, y la otraE. F. para los verticales , y la 
mitad de la raya A. F. lera el femidiametro 
de la Equinocial, como vereis.

Quantos eferiven de efta materia de 
reloxes traen efte aparato, y con él enfe- 
ñan à hallar los femidiametros de los relo­
xes Orizontales, y verticales, corno he di­
cho. Pero quan engañólo , y mentirofo 
fea, fe publicara, y probaré, que no es ver-
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d a d e r o p a r a  q u a l q a j ç r a  a l t u r a ;  y  q u e  l ì  a l *  

g i m a s  v e z e s  c o n f o r m a  e l l e  m o d o  d e  t r a z a r  

e l l o s  r e l o x e s  c o n  e i  v e r d a d e r o ,  e s  c o f a  f o r ­

t u i t a  ,  y  a c a f o ,  c o m o ,  v e r e i s  ,  q u e  p a r a  a l ­

t u r a  d e  4 - S .  g r a d .  2 0 .  m .  p a r a  l a  q u a l  h a z e  

M o r o n d o  l o s  e x e m p l o s  d e  f u  l i b r o ,  e s  m u y  

p o c a  l a  d i f e r e n c i a  ,  y  c a l i  i n f e n f i b l e  ,  p o r  

c a u f a  q u e  d i l l a  p o c o  e l e  l a  a l t u r a  d e  4 « ; .  

g r a d .  e n  l a  q u a l  l o s  í e m i d i a m e t r o s  d e  l o s  

O r i z o n t a l e s ,  y  v e r t i c a l e s  f o n  i g u a l e s ,  y  l o s  

e í p a c i o s  h o r a r i o s  u n o s  m i f n o s ;  p e r o  e n  l a s  

a l t u r a s  a l g o  d i s a n t e s  d e  e í l a  d e  4 5 .  e r a d ,  

f e  r e c o n o c e r á  e l  e n g a ñ o  ,  p r i n c i p a l m e n t e  

e n  l a s  a l t u r a s  d e  6 0 .  g r a d .  y  d e  3 0 .  f e  v e n  

t  o s  i f p a r a t e s  m u y  e í f r a n o s  ;  p o r q u e  t r a ­

z a n d o  l o s  r e l o x e s  O r i z o n t a l e s ,  p a r a  a l t u r a  

.  Ü Q *  8 r a t ^  / e g u n  e l l e  m o d o  d e c l a r a d o ,  

v i e n e n . à  1 e r  i g u a l e s  l o s  f e m i d i a m e t r o s  d e  

l a  E q u m o c i a l ,  y  d e l  O r i z o n t a l ,  y  p o r  c o n -  

í i g u i e n t e  ,  e s  n e c e s a r i o  q u e  l o s  e f p a c i o s  

h o r a r i o s  d e l  Orizontal f e a n  t o d o s  i g u a l e s  

e n t r e  s i  ,  c o f a  d e l  t o d o i m p o f s i b i e  e n  f e m e -

) a n t e  a l t u r a  d e l  N o r t e .  E n a  a l t u r a  d•  l a  c l i U J

g r a d .  f o l e  e l  f e m i d i a m e t r o  d e  i o s v e r t i c a l e s

u l

t e e

u l

e s
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igual con cl de la Equinocial \ y afsi acon­
tece eneftos lomifmo, que en los O rizón- 
tales de la altura de fefenta grados, lo que 
es impofsible.

Año fe dize an. que quiere dezir circu­
lo, ò buelta , por la buelta que el año dà 
con íus variaciones de tiempos j el año fe 
confiderà en muchos modos, porque uno 
íc dize año Solar, otro año Lunar, año dis­
creto, y mundano. Añoíolar, ò común, es 
el tiempo que el Sol fe detiene en dar una 
buelta al Zodiaco , y porque efte movi­
miento fe confiderà fegun el movimiento 
propio del Sol , por efto fe dize año Solar: 
en el tiempo que el Sol cumple ella buelta 
ay varias opiniones, de las quales hazen al 
propofito la de Julio Cefar, y la de Iho- 
lomeo, y la del Rey Don Alonío. Julio Ce­
far inftituyó à los Romanos,que el año So­
lar, ò el tiempo que el Sol fe detenia en 
dar labuelra al Zodiaco,tuelíen 365. dias, 
y feis horas, y efta quantidad de año es la 
que oy dia víamos j y ’ efte tiempo que al 
año fe atribuye, fegun Ia.opinion de Julio
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Cefar , no es verdadera , porque à fer, los 
Equinocios , y Solfticios no ie huvieran 
mudado del lugar do fe eftablecieron , el 
qual Cefar colocó el Equinocio del Vera­
no à los veinte y cinco de Marzo , y oy dia 
hallamos trae diez de Marzo , de modo, 
que fe han anticipado catorce dias , por lo 
qual parece claro 1er mas quantidadlaque 
Cefar dà al ano , que la que el Sol fe de­
tiene en dar la buelta al Zodiaco. Tholo- 
meo dà à efte año trecientos y fefenta y 
cinco dias, y cinco horas , y cinquenta y 
cinco minutos de hora, y doce fegundos; 
y  efta quantidad es menor quatro minutos, 
y quarenta y ocho fegundos, que la que 
Julio Celar dio , y fegun efto quatro años 
de los de Cefar, que vfamos, exceden à 
otros quatro délos de Tholomeopor i$. 
minutos, y i z. fegundos i y fegun efto , al 
cabo de trecientos años fe anticipa el 
Equinocio por un dia; la qual opinion aun 
no es juila.

La tercera es del Rey Don Alonfo, el 
qual dicefer el tiempo del año Solar 3 6 <j.

dias,
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días, y cinco horas, y 49. minutos, y 16* 
íegundos, y efta es la quantidad del año, 
que oy fe tiene portan verdadera, y com­
parada al año de Julio Cefar, de que vía­
mos, es menor 10. minutos,y 44. fegun»* 
dos , por cuya caufa la intercalación que 
fe haze de quatro en quatro años, por el 
dia que fe haze de las feis horas de cada 
año, es falta ; porque contando cada año 
de eftos quatro, cinco horas, y quarenta y 
nueve minutos, diez y feis íegundos, no 
hazen mas de 23. horas, y 17. minutos, y, 
quatro íegundos de hora , que es menor 
que el dia que fe intercala al año de vifex- 
.to quarenta y dos minutos, y aun cinquen- 
ta y feis íegundos, y efte es el exceffo que 
ios quatro años que víamos exceden à 
otros quatro de los de Don Alonfo; y aun­
que efta quantidad , ò diferencia parece 
pequeña, ha caufado que defde Julio Ce­
far, que eftableció el Kalendario Romano  ̂
hafta nueftro tiempo, ha crecido el error, 
mas de catorce dias.

X continuando el intento, fea el mif, 
*• F ma
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nio quadrante de'arriba A.B.C. cl triangii- 
-lo para niieltra altura1 fea A. E; R  ¡las per­
pendiculares, y femidiametros de ellos, re- 
■ loxesfean ( corno èilàddçlarado ) A. E. pa­
ra los Orizontales, y E . E:, para los verti­
cales , Halla aqiii no diferenciarnos en nada* 
Luego ciel punto E ;  .donde fe cortan las 
dos perpendiculares.'à efquadra/acarèmos 
por la propoiioion fextapunq raya, que: cor­
te angulos re¿los$ el exe dt<i mundo, que es 
da raya A. E .y  cortelacn. el punto D.digo, 
pues^-que tfta raya- EoD* es el femidiame- 
■ tro neceffario de la .Equi-nocial /para que 
mas individualmente íe:conozca el .trazar 
dos ïdoxes Orizontales , y  verticales en la 
^iîurade^qv.grad.'^ovm.y no la mitad,de 
;la rayá'Ac Éc íegun el’ primer modo. z< ■: 

Hecho elle apáralo paranueílra altura 
de 39. grad. 30. minutos , facilmente xra- 
zarémog los reloxes Orizontales. Prime­
ramente para los Orizontales fe tomará 
una tabla, un papelón,ò otra cofa femejan- 
tc ; porque dcfpues de hecho, ^rva para 
patron, y echada una raya larga cerca del 

- . un
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tiri cabo de ella* cortarla à efquadra , ò à 
ángulos redos con otra raya por lapfopo- 
fiáort quarta, y quedará hecha una Cruz, 
como fe vè en la plauta las rayas A< B< y C. 
D. las quales fe cortarán á efquadra en el 
punto E.defpues tomada con el compás la 
quantidadde la raya A. E. del quadrante 
A. B, C. y pUefto el un pie en el punto E . 
de la Cruz, cortarémosla raya E. F. igual 
à la dicha A, E. del quadrante, y fegun efte 
efpaCioF.E. con el mifmo- compás puefto 
el un pie en el punto F. haráfe el circulo 
G. H. E. G. contingente à la raya A. B. Y . 
quedará partido en dos partes iguales por 
la rayaE .C . echaremos luego por el cen­
tro'F. y la raya G . y H. á angulos redos,5 
por ia propofícion quarta , y paralela á la 
otra raya A, B. por la propofícion duode­
cima* yeítará partido efte circulo en qua* 
tro partes del todo iguales, el qual (como 
dixinios arriba ) reprefenta el Orizonte , y  
la raya C, E, el.Meridiano, y la otra G, H. 
que es el verdadero Levante, y Poniente* 
reprefenta el circulo vertical principal, tor

V i  ma-Ayuntamiento de Madrid
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marèmos defpues del quadrante A. B. C. h 
quantidad de la raya E. D. y puefto el un, 
pie del compas en el punto E. con el otro 
cortaremos la raya E. i. y del punto I. con 
elleniifmo compás harèmos un circulo, ò 
iemicirculo contingente à la raya A. B. y 
por confìggente al otro mayor G. E. H. C.' 
íacaríeha la raya L. K . paralela para A. B» 
y à efquadra para E. D. como eftà dicho, 
y eftarà partido en quatro partes iguales, 
ü fuere circulo entero, ò en dos, iì fuere 
femicirculo : elle circulo F. K. D. L. reprê  
£~>nta la Equinocial, comoíaben los que en- 
tienden<de raíz efta inteligencia de reloxes.

Defpues partirèmos ei quadrante E.K. 
iid ciiculo pequeño en ieis partes iguaîesj 
y pu efta la regla fobre el centro 1. fobre 
cada una de eftas feis partes facarànie ra­
yas, nafta que corten la linea A. B. contin­
gente à los dichos circulos, y cortarfe, co­
mo demncftra en los puntos B. N. O. P.

hecho efio, fe pondrá la regla fobre ca­
da punto de eftos (digo en el medio del 
corte ) y fobre el centro F. del circulo ma­

yor
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ÿor fe tiraran las rayas F.B. F. TSf.F. O. F, 
P. F. eíto acabado con perfección, cita­
rá hecha una traza , y modelo para infini­
tos rcioxes Grizontales ,los qualesfervirán 
para la dicha altura. Si fe quiíiere feñalar 
curiofamente las medias horas , partirkfe 
cadafexta parte del quadrante E.K. en dos 
partes, y pueda la regla fobre el centro I. 
y cada mitad de eftas, cortaremos tam­
bién la raya A. B. en fus puntos, fobre los 
quales pueda la regla, y fobre el centro F. 
feñaiarémos unos puntos para las medias 
horas, como fe vé en la planta.

Hada aquí folamente tenemos los efpa- 
cios horarios de medio dia hada las feis de 
la tarde J pero porque en femejantes relo- 
xes los efpacios de las horas, igualmente 
apartadas de las doce, fon iguales, paflara- 
fe con el compás edos efpacios à la otra 
parte de la raya F. E. meridiana,que fera 
en el quadrante E.G. fegun la correfpon- 
dencia de las horas, el de la una para las 
once, el de las dos para las diez, y afsiy 
los otros, fe tendrán las horas de U
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na hafta las feis de la tarde. Y  porque 'los 
eípacios horarios,igualmente apartados.de 
la raya de las feis, Ion iguales , paiTaremos 
también à la otra parte de la raya G- H »*« 
el quadrante G. C. el de" las .fie 
ocho para las quatro, y las cinco ue 
nana, yen el quadrante H ,;C . para las fíe­
te, y las ocho de la tarde; efto mifino hare­
mos en las medias horas, el Gnomon. fera 
el triangulo R. E. F, . . /

"Diferentes obferrjaciones por Arìfmetica.

UN Labrador va à un m o l in o para 
que le muelan So. hanegas de tri­

go } efíe molino tiene dos piedras , en que 
a mayor muele entre dia,y noche cinquen- 

ta hanegas, y la menor muele quarenta: 
pretende faberfe, que echando el trigo en 
ambas, fi eftas dos comenzando juntamen­
te , y acabando juntamente , en quanto 
tiempo molerán las 8o. fanegas? Y quantas

aclue  ̂ tiempo avran molido ca- 
«qtfe.de las piedras? Pradicafe efta quen-

£ • ta
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ta por regla de compañías, diciendo : dos 
hazen compania, el uno pone ^o. y el otro 
40. ganaron 80. para faber quanto tiene 
cada uno, juntenfe ambas fumas de lo que 
.pulieron,como 50 .y 40-Y faranno, y fera 
el partidor, defpues diras por regla de tres, 
íi oo.han ganado So.què ganaran <;o.y que 
ganaran 40. multiplica como la regla ma% 
da, multiplicando los. <50. por los 80. y par­
tiendo por los 90. y fale à la partición 4 *  
fanegas, y quatto novenas partes de fane­
ga, y por efta mifma regla fe r e ç o n q ç e i a ,  

que la piedra menor ha molido 3 5 - fanegas 
de trigo,y cinco MYfgSft de hanega, que 
es poco.mas demedia í:para faber en quan­
tas horas (eran molidas las 80. ianegas, rc- 
conózcate primero quantas hanegas muele
entre dia, y noche, que 
la piedra menor fon 40. fermai afe un 
.giade 3. fi 40. fanegas fe 
ras, 3$. y cinco novenes partes de hanega, 
en quanto tiempo fe molerán >-mu lP 
quefe, y pattate, como efta uemoftrado , > 
fe hallara que en2 1 . hora, y un tercio 

F 4
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hora, las dos piedras han molido, ò mole2 
ràn las So* fanegas: notefe ella regla, que 
es buena, y breve , porque por ella fe po­
drán hazer diferentes inteligencias. De la 
difinicion 9. del leptimo de Euciidesíe lì- 
gue, que para probar lì una multiplicación 
eíta bien hecha, fe ha de partir el produc-, 
to por uno de los dos numeros multiplica­
dos, y vendrá el otro, y no fiendo afsi ef* 
tara faifa. Exemplo: Multiplicando 6. por 
1 i. fuman 72-y partiendo eítosyz.que es 
d  producto por los 6. que es el uno de los 
dos números multiplicados, vendrá al co­
ciente j z que es el otro , y al contrario lì 
íe parten los dichos jz. por ia. vendrá al 
cociente el 6. que es el otro.

Y obfervando fu aprobación por la pri­
mera del fegundo deEudiJes, porque lì 
fueren dos lineas, y una délas quales íe di­
vidiere en partes pocas, ò muchas, iguales, 
o desiguales, aquello que procediere de 
la multiplicación de la una à la otra fera 
igual al produdo de la linea no dividida 
ça cada una de la partes de la linea dividi- 

1 da;
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da; y afsi el dieftro Geometra teniendo par-' 
ticular obfervacion de fus paíTos, compro­
bando con reílitud la medida de ellos: fu- 
pongo que pufo el Cartabón en una linde* 
y aviendo tirado una vifual para formar un 
paralelogramo , ò quadrado, al tiempo de 
hazer las feriales figue fus paffos , por los 
quales en la primera, y fégunda linea fç 
reconocerán las dem'as.

Es muy pofsible que fe le ofrezca alGeo- 
metra , por razón déla variedad de los lu«i 
gares que en el arrendamiento de una De- 
heífa por cinquenta y dos ducados, en 
que fe obliga un vecino à pagar la mitad, 
y otro Labrador el tercio,y otro el quarto. 
Efta obligación fe hizo con inadvertencia, 
porque cofa cierta es, que eftos tres no e- 
ven mas de cinquenta y dos ducados j y  ̂
fe haze la quenta fegun fuena , montara 
mas , porque fi el que efta obligado a dar 
la mitad de los cinquenta y dos ducado* 
da los medios, que Ion 2 6. y fi el otro a 
17. y un tercio, que es la tercera parte 
51. fegun fe obligó, y el otro d'afu quarto,
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que es 13 . todo jupto monta 56'. y un ter'. 
-CÍO , y no deviendo todos mas de <2. du- 
cadps, cierto es que fe obligan neciamente 
*> mas de lo que devian ; y alsi quando eftos 
calor ie ofrecen , bufquefe.un numero, en 
que íe halle mitad, tercio,y quarto,aunque 
le puede, tomar otro,en efla quenta Te toma
,el 12 . façade ip . la mitad , que es 6. y el 
tercio, que es 4. y la quarta parte,que es 3. 
y orden efe una regla de compañía,diciendo: 
tres nazen compañía,el uno pufo feis,el otro 
quatto, y el tercero, tres, quieren partir < 2. 
ducados, que le toca à cada uno ? figafe5 la 
t gla,y  vendrá al 6, que fe pufo por la mi- 

^ 7  al deIquatto , que fe pufo porci
t r n T  1 6‘ y a -res ^ue fe pufo por el qua- m  f e e  y tanto ha de dar cadauno. *  .
t 5 ra'1? , quadrada fe puede en-
f l  t '1 f  ^el quadrar d  circulo; pu- 
blicí,o,Archín,efc, dando à entender,que 
l^rrcunferencra dd circulo con d  díame- 
ffPírene proporción tripla (c(quí.fcptima,

<¿ í 3 f 0!i ° J  z- ® 7* laquai proporción 
.es W íCíVsílíifupopgo que híziefle un
•>SUin¡ -  ■ " " t i  . "

c ir-
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círculo , el diametro del qual fueííe 14. 
pies, U circunferencia iena de 44. Parqué 
14.  y 44. tienen proporción tripa feíqui- 
fcptítna , la mitad de M'a eiromterencia 
%i. y la mitad deidiam'etro fon 7. multipli­
ca por 7, y vendrán al cociente 1 <54. y  
tantos pies de fuperficie -tiene- el propucuo 
circulo , dedos quales i$4- (i & focare la 
raíz quadrada, ferán y cinco dozabos 
de pie, y tan grande fera un lado del qua­
dralo, que fera igual al dicho circulo, y ía- 
bido un lado del quadradó eftàn Ccinoei­
dos los reliantes, #

Es una torre alta rdo. pies, en la cir­
cunferencia de ella ay Un folio gran e te  
«o. pies, de eftos es rrlenelte hazer una ef­
esia , que el un cabo lleguehaftí la (mtad 
de la torre, y el otro cabo elle puefto'en la 
orilla del foíTo, multiplicaras >¿oo. quat ra­
damente,y faldran qoooo.ytamoien niu ti- 
.pli car as ób.quadradamentefy hâran 3 °00* 
y juntaranfe todos fflosuumeros, y urP f̂ 
itáu 45 600. faquefe lafaWqúadrada, y tal- 
idra ai cociente zo8. y t & de 17*'
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demueftra la longitud de la efcala que fc 
ha de hazer.

De eñe miímo fundamento fe puede 
hazer otra operación, fi huviere una efcala 

e ioo. pies de largo, y la apartares defde
a ° rvej Z?' p*es» ât>ras quantos pies eftará 

eítendida hafta la torre, multiplicarás ioo. 
quadradamente, y hazen ioooo.y también 
xo. los multiplicarás quadradamente , y 
íalen 400. los quales reftaràs de 10000. y 
quedaran 9600. y íacando la raíz quadra* 
da de 9600. fale al cociente noventa y
°A'0 /fieSj’ !os, ^uaIes ^emueftran quanto 
cite eftendida la efcala en Ia torre.

Ha de hazerfe una muralia quadrada,que 
ha de tener 43 z.piedras cubicas,pretendefe 
que la longitud,y latitud fe an iguales, con 
a venencia,que la altitud tenga una quar­
ta parte de la longitud , pretenfe que fea la 
longitud, latitud, y altitud de efta muralla: 
linge que la longitud fea 4. y la latitud 
también 4. la altitud ferà 1. multiplica la 
longitud por la latitud , y ierà 16. y etto
multiplícalos por i . y  ferà l6# à los quales

par-

ne
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bartir'as 4 3 1. piedras cubicas, y iaWraa a y *
de ios quales la raíz cubica es 3. y ellos 
multiplicados por 4. de la longitu » V *" 
titud, harán íz . y eda cantidad ha de te­
ner la longitud, y la latitud de la muralla,
y la altitud de 3 . . , . . _ .

Es una muralla de 30.piesde alto, ha- 
fe de poner una efcala de 3 <5 .pies de largo, 
de tal fuerte, que la extremidad de la elea- 
la toque la mitad del muro : pretendefe la­
ber, quantos pies hade fer apartado el pie 
de h  efcala de la  muralla , multipliquéis 
3<;. quadrantementc, y falen iz z $ . d e ’  
pues multipliquefe 3 0 . q u a d r a m e n t e  , y  
faldran 900.I0S quales fe redaran de 1 *»£• 
y quedarán 3 1$ .  fu raíz quadrada es 18 . 
poco mas, que es la diñanciaque avra del 
pie del muro hada el pie de la muralla.

Un gran perfonage tiene dos Torres, la 
una tiene s°* pies de alto, y la íegun a 30. 
ed'an didantes la una de la otra zo. pies: 
pretendefe hazer un paífadizo de la mitad 
de la Torre, hada la otra , que pies tendra 
el paííadizo, 6 diametro : multiplica 10. en
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fiimportan 400. .rciia de 40. pies que tiene 
la.una Torre, .30.-que tienda fegunda,ref, 
tati zo. multiplica, ern .ilimportan 4oo.que, 
lu.mac.Qs con los 400. hazeu 800. fus ral-; 
zes.¿8., y 16. de; 5 7. abos, y tantos pies tie- 
ne el paííadizo, fegun prácticos. Pruebolo:- 
hi panadizo -es- fu propio nombre raíz de 
800. es i r rae ¡o p al pp tact j eos dicen , que. es 
28. i ó. de cinquenta y fíete alaos ; lo qual 
ruego, por n o  poderfe probar ,  di00 lo f í -  

guicnte: El diametro es raíz de 800.fu po­
tencia es Soa; <Je 5.0. à 30.; ay 20. de ' dite- 
renciay; multiplicadoaen lì fon. 400. reftan- 
le d d a  potencia del diametro,quedan 400; 
cuya raíz es 20. que es lo que'ella efíftantef 
lina orre de otr jipara íaber la Torre inc­
itar multiplica 50. que es la mayor.en s i , y 
ion .2.400. júntenle las. diferencias de las 
lorres, con lo qué efta diüante una de otra 
es 40.Vmultiplica en fí, íón j.600. rédalos de 
2500. quedan 900. cuya raíz es 30. que es 
a Torre menor, multiplícala menor en fies 

900. juntefe con la potencia del diametro 
ísoo. y con la potencia de la diferencia de

una
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una Torre à la otra , y con ia potencia de 
lo que eftan diñantes, juntos hazen 2.500*
furaiz es 5 o. que és lá Torre mayor*
' Una muralla tiene <50. pies de alto,>
quiere hazerfe una-efcala , que fe aparte 
40. pies del cimiento de la muralla y  diñan-- 
cia que •■ tendrá la efcala-, multiplica en il 
¿o. que tiene de. alto, fuman a 500. multi­
plica enfi 40. que hade eftàr lu efcala dit­
tante cie la Torre, fumanvi.600.que luma> 
dos coa a-5 00. importan 4 100 . fu raíz qua- 
drada es 64* y  quatro i xc¡. abos ,y  tantos 
pies ha de tenerla efcala , fegun prácticos: 
el diametro, p.efcala de efta figurares raíz 
de.41 do; nnátiplíca.40. en ií eso 600. reità 
los de 41 üü. quedan 2500. fu faiz es 50; 
efta es la- múralla : para laber lo que etti 
diftante el píende la efcala del cimiento 'dé 
la muralla , multiplica Íimprticitíír la mura­
lla , en íi es z^oo. refteníe 4 100 ; quedan
• 1600; cuya, raíz es.40. ^

Aunque es verdad que no es de «eíte
lugar el tratar de d i amantes; y piedras pre­
ciólas ave lie . Tratado,. Tiendo fundadlas

fus
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fus reglas en Àrifmetica , no he podido et> 
tufarlo.

Es un diamante ,ò alguna piedra fina,' 
que tiene dos granos de ordio en ancho, y 
dos en largo, y dos de alto, y vale diez du­
cados, quanto valdrá otro que fea tan fino, 
el qual tiene quatro granos de ordio en 
ancho, y quatro en largo, y quatro en al­
to, difpondrànfe eftos numeros, multipli-i 
cando el primero por el fegundo, y lo pro­
ducido por el tercero ; y etto harás encada 
diamante : formarafe defpues la regla de 
tres, diciendo :fiS. me dàn 10. ducados, 
que me darán 64. multiplica, y parte , co­
mo la regla ordena, y faldraal cociente 80. 
ducados; y afsi fe dirà, que la fegunda pie­
za del diamante vale 80. ducados; y en efto 
no ay duda , porque depende eíta regla 
hecha de tal arte de las medidas Geome­
tricas , advirtiendofe, que el fegundo dia­
mante tiene mas que el primero ocho vei 
ces.

El diamante, opería, ò otra piedra pre-* 
cióla , no teniendo quenta con la medida, 
. ; . lino
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fino con lo que peía, fe reconocerá quanto 
fevende un diamante que pefa dos granos, 
y pongamos por caío, que fe vene íe e a 
50. ducados,y fe compraíTe otro que pefaí- 
fe feis granos,forma la regla de tres en ella 
forma: fi dos granos me dan 3o.quanto me
darán 6. multiplica, y parte ,y  faldra al co­
ciente 90. ducados ; y de efta manera fe 
publica, que el diamante de 6. granos vale 
90. ducados. Efta operación es de Juan de 
Hortega-, pero Budeo, Lucas Pacciolo,M - 
phano Lugdunenfe, y Juan Budeon, fon de 
otro parecer, diciendo, que de otra mane­
ra fe ha de faber el precio de eftas piedras 
preciofas, porque fi una piedra Preclof^  
pefo de un grano vale un ducado , la de 
dos ha de valer «5. y  la de quatro z y  J  
de ocho 12<5,y la de diez y feis J  , 
efta manera confideran que el peto fea d - 
b iado,y el precio cinco doblado, aunq 
Budeo dezia, que el precio avia de fer fíete
doblado: otros decian: que d P ^ c lo a ^  
de fer folamente quatro doblado.Ha avido
muchos, y gtaws Arifmeticos , que han
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Ceratias, Ducados,

9 8 Arte de
confiderado etto ; y ¡no sé à qual figa j o r ­
que precio de las piedras preciólas eftà 
puefto fegun à quien fe venden , y eftíma- 
cion de quien las tiene ; y confiderand'- 
la verdad , y atendiendo à las confi 
cienes de Juan de Budeo , grande Ma me­
ni ático, creeré verdaderamente, que fe ha 
de cinco doblar el precio de las piedras 
preciofas, y que fe ha de guardar la regla 
que publica, que es la que fe figue:

De efta tabla fe puede tomar el precio 
de todas las piedras preciofas, que fe ven­

den
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<5etl à grandes, ò à pocos precios ; y fi pe­
íate dos ceraríós ( qüe feran dos granos ) 
que es el mínimo pelo entre nofotros, val­
drá cinco ducados, ò cinco erles, fegun k-. 
r'a la piedra de poco, ò mucho valor -,y fi 
pefare qüatro ceraticos, ò granos, valdra 

ducados, 0 reales, óíueldos, fegun fue­
te fu eftímacion i y efta confideracion traí­
da de Bureon, cort grandes, y firmes fun­
damentos , me parece ha de fer mas apro­
bada que las confideradones de los otros, 
aunque grandes Arifmetícos ; à efta fe ha 
de advertir, que las piedras preciólas, co­
mo diamantes, rubíes, zafiros , efmetaldas, 
Turquefas, perlas, y otras de menores pre­
cios, como jacintos, granos, corniolas, y 
aun corales , fean todas de una hechura, 
comparandoli una con la otra de unamif- 
ma efpecie, y de una mifrna fineza, porque 
difiriendo en la hechura , y en la fineza, 

aunque fcan de Una mifrna efpecie, 
no es verdadera la tabla 

referida*

G z
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gunuo numero por cl legando ; y los i 
meros producidos tendrán la fuma de 
dos proporciones -, y queriendo ajulkr 
tercera por cl fem'ejante , multiplicará:

Arte de

ObfervAcion de proporciones.

‘ S tan neceífario en los Arifmeticos el 
_j faber de proporciones , que. me ha 

parecido neceílario el delinear algunas, 
para que con entero conocimiento fe en­
caminen los ingenios à una tan ncceffaria 
inteligencia.

Qiiando fe quieran fumar muchas pro­
porciones , ponías en una fuma, multipli­
ca el numero déla primera proporción pri­
mera proporción primero , por el numero 
primero de la proporción íegunda ,y

primero numero de efta tercera con el pri­
mer numero , producido de la primera , y 
íegunda ; y el poítrero numero de ella ter­
cera cou el poftrcro numero , producido 
de la primera, y íegundaj lo publican ellos 
exemples:

Pro-
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4.3. Proporción feíquitercia, 3 . 1 .  

quialtera.
4. Numero primero de la primerai.

¿ NuCero'fçgundo de U fegund» 
n  proporción.
^  Numéro fegundo de la primera 
± proporción.

■ Numero fegundo de la fegunda pro­
porción es 6------ix .  b. dos proporciones
¡untas feíquitercia, y fefqmaltera , hazen 
dupla proporción; fi fe juntare otrafehar» 
de efta manera: 12.6. dupla 2.1. dupÿ 
i. 3 .6 de forma que 24. 6 .hazen propos 

2 * i cion quadrupa , juntándole otra, 
en la mifma forma 246. quadrupla 6 . z , 
tripla , •multiplica 24. por 6. hazen 13 4 . 
m ultiplicando el 6 . por el 2. toman iz .  
fumaíos con los 134 . Y toran 246. y hazen. 
proporción vndedupla ieíquiiexta. tita, 
obfervaaon que pongo aquí es lamas cu- 
riofa, y fácil -, y es quando una propo£ 
cion fe ha'de faear de otra , Y le deve faber
quai es la mayor, y la mener , porque la  ̂ me-.
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.menor fe ha de Tacar de la mayor ; da pro­
porción tripla es de 6. à z. idquitercia de 
4 - 3- dupla Tefquiquarta que ha quedado 
por Tacar una iefquitercia de una tripla, 
multiplica los 6.de la proporción tripla por 
10s3.de la proporción fefquitercia , y fal- 
dran 18. y multiplicando los 4. por los dos, 
laldran 8. concluirás, didendo , que quien 
Tacare de tripla una fefquitercia, quedará 
dupla fefquiquarta.

Hafe de advertir, que quando muchas 
proporciones Te han de Tacar de una, Te han 
de juntar todas aquellas proporciones en 
una Turna, y deípues Tacarlas todas puef- 
tas en una Turna, de la qual Te avian de. Ta­
car, no Terá meneíter hazer efla operación, 
por 1er fácil, atendiendo à la operación re­
ferida.

El multiplicar de las proporciones, no 
es otra coTa que fumarlas, como lo nota 

rancifco Feliciano , Budeo , Marco Aurel 
Alemán, y otros muchos j y aTsí el que Tu­
piere bien fumar las proporcione^tambicn 
las Tabrá multiplicar,porque una operación
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no díñete en nada de la otra, por cuya ra­
zón quieren juntarle una dupla con una tri­
pla , hará una fextupla , multiplicando los 
dos,que es el denominador de la dupla, y  * 
los tres, que es denominador de la tripla, 
harán 6.y efto es fumar,y también fera mul­
tiplicar.La caufa porque efta multiplicación 
no fe haze como la multiplicación de los 
numeros, es porque la multiplicación no 
es numero , fino un refpedlo confiderado 
en los numeros, por elfo multiplicar una 
proporción por otra proporción ( como 
por otro numero ) el juizio no lo admite.

Coníiderando lo referido , es fácil el 
partir una proporción por otra:partafeuna 
veintequ ad rupia por una tripla , el deno­
minador de la veintequadrupla fon 24. el 
denominador de la tripla fon 3. parte 23. à 
3. y vienen 8. que es una odiava ; y afsi 
quien partiere una veintequadrupla, à una 

tripla , vendrá una odiava , y efto es 
partir una proporción por 

otra.

F I N .
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